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1 
P R E L U D I O , Y D I V I S I O N . \ 

OR Auto delConfejo de 30.dejulio de 1 y f óSc concedió, 
á inftancia mia, la comunicación reciproca de los Papeles 
enDerecho^dados á luz en íegundalnftancia,íobre elDiez-
mo del Azeyce de la Heredad de Torquemada: y havieii" 
do fuplicado de dicho Auto el Sr.Fifcál,y pedido yo confir­

mación de él, informando in voce lobre el aíTumpco : por ocro proveído 
en ó.deOchibre por los Señores delConTejo de Hacienda,y alguno de los 
Señores Aííbciados del Supremo de Caftiüa, íe confirmó dicho Auto , en 
atención á la ultima Orden de S.M.de 26. de Enerode dicho año, (citada 
en mi referidoínforme)eftendiendolo á los Papeles enDerecho, prefenta-
dos en 1 / Inftancia , y al nuevamente formado por el P.Luis de Luque. 

En confequencia de efte Auto^paíTaron á mis manos las eruditas Ale­
gaciones del Señor Fifcái, cuyos diícurfoi. me llenaron de aquella efpecie 
de palmo, que experimentó en cafo femejante el Docto Juan Torre. (¿Í) Joan. Torre ÍW*^, 

K o me causó novedad la negra nube,con que v i obícurecidami jufticiaj ¿e H&rat- faLu 
pero si el artihcioío eltilo , e ingeniólas apariencias, con que a manera (difcurfus) aUdif-

de hermofo I r i s , arrebata la Parte Fifcái las atenciones, ocultando (en . ^ í flmtfoljíupX 

la nube, que repreíenta fus colores) las luces del Sol de la verdad,que V*a™ ^ f^ndus 
^ a^ 1 ' r tíle^ethor fciat V Í -

creia yo eitar patente por m i Caula. rhatem ínter mbiU 

Pero advirtiendo, que en las Alegaciones contrarias fe afsienta por f{mentT depLme 

indubitable el derecho de la Real Hacienda,parece forzofo el que aA exa- i^mdnm¿%B& 
men vemam , qux fu tmtm mcerta. [b) Mas a que examen l No al dei benor kres, quopulcrmes 

Fifcái , ni al m i ó , que no fomos jueces de efte Pleyco, fino al de los eoemusin 

Señores Minif t ros , cuya fupenor literatura, y notoria juftihcacion ,deci- fita e^anefmnt: ha 

di rá , cotejados los fundamentosde una, y otra parte , de qual de las dos fuít^atllTtif^d 
fedeberá pronunciar , que fon vanos, é infubíiftentes fus Alegatos, (c) eumdem^ematis/b-

A eitc hn era m i animo tocar uno por uno ios números de la Alega- deddunt s &M ni-
clon Fifcái, notando en ellos, ó la inconducencia para el litigio prefen- hílMm' ^ 
te , ó la falta de arreglo á los hechos Íntegros , ó el fer lus difeurfos contra C a f i o d o r . / ^ . / ^ 

froducentem : mas nohendo eftopofsible, á caufade no poder pallar de 22(C) 
feis pliegos el Replicato : me haré cargo de ellos per fumma capita, notan- J°an*To're hcuiu 
J 1 J 1 • r J J r n 5 hisfapien. 

do algunos de los inhnuados derectos. tifsimi judias, Vt~ 
Para evitar en eño la confufion, y proceder con methodo, dividiré tecÍlffiu~ ' 

m i Replicato en tres Art ículos , tomando por aífumpode ellos los tres c í f£^ argummth 

Rótulos de la fegunda Alegación Fifcái,que ion. L Sobre la Nulidad,y Ar~ qm Je* v7n¿r*rt¿ 
ticulo de Prueba. I I . Sobre fu poner , no tener Vrivilegio Afojlolico nuejiro Santo {̂ocmuTuftTeji ^ 

I I I . Sobre la calidad del Diezmo, 
A R T I C U L O L 

SOBRE LA N U L I D A D , T AKT1CVL0 DE TRVEBA, 
Reparos fohre la Torta, j primeros números de las Alegaciones Eife ales, 

* ' A ^e Cí"̂ car de N u l i d a d , y Articulo de Prueba, es muy dig~ 
.XJL na de nota la Porta,y primeros num. de las Alegaciones Fifca-

ks i pues íiendo el Señor Fifcái can amante de la verdad, como irequen-
temente repite: es muy reparable, que á la primera plana de dichas íus 

A ' Ale^ 



Defeftfa Canonica,y 
Alegac ión %• en fu 
Porta, 6 Rotu lo p r i ­
mero . 

Memor ia l del P l ey tó 
en fu Porta. 

te) 
Defenfa , y Alega­
c ión z. en Cu Porra. 

(d) 
Memor ia l en fu Por­
ta . 

(e) 
Defenfa G á n o n i c . h i 
i . Sevilla fe gano el 
d ía 23, de N o v i e m ­
bre de 12,48« y la re-
í e r v a fe hizo en 15. 
de Junio , Era 1289. 
fegun confta de lMe-
mor ia l , n u m . j . 

M c m o r . n . 312. ( e l 
primero, porque hay 
dos números 312, ) 
I t e m en m i Informe 
Hi f to r i c . r f j t . 1. a n» 
86. y en el z. I n fo r ­
me , art* 1. § . 8 . per 
totUm, y en otros. 

Defen ía C a n ó n i c a , 
num.4 . 

(h) 
Memor.n.31 í . I n f . z . 
/ i r i . z . § i a . arU 1* 
§ . 8 . 

(O 
Defenfa Canón icas 
i i um.14 . 

(i) 
Ib idem, n u m . 4 . 

( K ) 
rAdd!c*al Memoria l 
á n . 19« ufq. ad 3 3. 

(1) 
I n f r . 2. dito 2. §. 1. 
^ §.5 .¿ w . H ^ / r f -

Alegacloñes > la desfigure de m o d o , que parece fu Contrar ío . N o es m i 
reparode la verdad moral, que í upongo : hablo si de la phyfia , y obje­
tiva , que proviene de la conformidad de lo que fe dice j con las colas, y 
hechos que fe refieren: y es la que fe bu fea en ios Pleycos: de la que no sé, 
í ¡ fe podrá gloriar la ParceFifcál en el préíence Liugío.Para cuyo conven-
cimiento, 

2. Reparo lo primero : que en la Porta de ambas Alegaciones, fe en­
tra fuponiendo , que fon fobre el Diezmo del Ateyie^ yHigos, [a)y eño no es 
conforme á lá verdad.Porque íobre Die^wv de Higos no hay Pleyco/ni ex­
pediente , y por efto en el Memorial Ajuftado > ib lo fe expreíTa, que es 
fobre el Diezmo del Aceyte , fin nombrar Higos, \h) 

y. Reparo lo fegundo: que también fe fupone en dichas Portas, qué 
el Expediente es íobre losDiezjpos refervados pdra el Real Patrimonio y Corona 
for el Señor Santo Rey Don Fernando, ai tiempo de la t onquifia , (c) y eño no 
pudo fuponerfe. Lo primero, porque la duda, y pleyco es fobre la faga 
del Diezmo del Aceyte dé la Heredadle Tor quemada, como conftá del Memo^ 
rial,(¿) fin expreífar, como correípondia? femejante referva. 

4. L o otro: porque dexando á parte, que la referva hecha por el Sanco 
Rey, no fue al tiempo déla Conquifia de Sevilla, fino algunos años defpues^) 
por dicha referva no fe aplicaron á la Corona los demás Eclejiafticos, fobre 
que es el L i t ig io : fino \osDie%mos Reales del Almojarifazgo, ( / ) fobre los 
que no hay Pleyto, ni Expediente: luego no fe fupone con verdad> que el 
Expediente es fobre Diezmos re feriados por San Fernando. 

f* Lo tercéro:porque aunque la Parte Fifcál toma por rnedio para pro­
bar fu intención, el decir, que nueftro Santo Rey refervó los Diezmos 
Eclefifticos , no por efto pudo fuponerlo j porque el medio que fe toma 
para un fin , no es el mifmo fin que fe pretende: luego aunque la Parte 
Fifcál fe valga de dicho medio, no fu pufo bien , que el Pleyto era fobre 
dichos Diezmos refervados, principalmente quando el Lit igio es fobre 
cofa cierta ; y el fuponer, que dicha referva es de Diezmos Eclefiafficos, 
no lo esjy por tanto>en dichoSupueftó fe confunde lo cierto con lo dudofo. 

ó . Reparo lo tercero: que igualmente fe afsienca, que en virtud de Reales 
Privilegios ha joo, años, que la Iglefia de Sevilla r y j u Prelado, ejia percibiendo 
todos ios Diezmos de aquel Arzobifpado, excepto los rejervados\{g) y lo dicho no 
es Verdad: porque dicha Santa Iglefia, por mas de ^ o . a ñ o s / h a gozado de 
los Diezmos porDerecho C o m ú n ; y es cofa eftraña fuponer fin prueba, 
lo que tiene contra si muchas Decifiones, é Inftrumentos, {h) de que no 
fe hace cargo la Parte FiícáL 

y. Reparo lo quarto: que también fe fupone, que la Real Hacienda ha 
foo, años, queefia en pojfefsion de los refervados, (i) y que en eftos fe inclu" 
yen, 6e/ian entendidos los de Dos-Hermanas, que poífee pacificamente diehá 
Real Hacienda A j )y nada de efto es aísi. Porque de los de Dos-Hermanas 
tengo probado,que por mas de 400,3110$,folo ha percebido el FifcoDiea-
tnoRealjj ninguno EGlefiafticoj(/<) y femejantemente por lo tocante á los 
del Aljarafe. (/) 

8. Reparo lo quinto: que afirma el Señor Fifcál , / ¿ niega por mi Parte la 
conf-



conjlante de los hechos, que refultán de las HtftorUs,ya confundiéndolos, ya tomando 
frivolos pretextos : y añade, que fialega, es folo por fatisfacer las finieftras voces,con 
que quiero turbar el claro derecho de la Real Hdcienda. (m) Lo ficnto: pero rejpon* 
dere compellor0e:vlemtatem méamfignum male confcientUínterpretetur.{mm) Digo, 
pues, que ninguna de eftas propoíiciones cieñe aun lá menor apariencia de 
verdad, n i el Señor Fifcál ias ha probado, ni puede ni es afsignable cafo, 
en ^úe yo aya negado confiantes hechos, que reíukan de la H i í l o n a ; ni el 
que aya ufado de íinieftras voces. Mas breve: Si mdle locutusfum , tefimonium 
perhibe de malo; f i autem bene,cur me cadisl {n) por no decir con Senéca: Si feipio-
nes dúo i fia loquerentur^ mover er Ji hoc judicio facerent, quodnunc morbo faciunt, {o) 
. . . • i ' $. m ^ ^ i m ^ a f k k f i 

La Parte Pife al no fatis face a mis argumentos fu nulidad. 
9. El Señor Fifcál debió facisfacer á los fundamentos, con que ( hablan­

do fiempre con el debido refpeco) he probado féc nulo él Auco definitivo 
de 7. de Diciembre de 175-5. ^as no ^a hecho afsi. 

10. Es claro: porque á los, con que parece demoftráríe !a incapacidad de 
los Regios Tribunales para conocer de efta Cáufa , ni palabra fe rcfponde: 
tampoco fe hace cargo iá Parte del Real Fiíco , de que por aver recaído d i ­
cho Auto fobre el Diezmo de los Higos, efpecié no litigada , ni conceftada; 
es de infanablé nulidad. N i fatisfacé (como fe reconoce de fus rcfpueftas) á 
laquerefulta de no aver prefencado Privilegio Pontificio > ni probado ^ n i 
aun articulado la immemorial . 

11 . De que infiero,que de nada íirven los Alegatos ¡ngeniofos,n! la doc­
ta Defenfa Canónica , ni la 2.a Alegación erudita del Señor Fifcál: pues fin 
embargo de todo lo que alega, y exprefla , queda cierto , e inconteflable , que ni 
ha frefentadoPrivilegiojni probado la immemorial; fin cuya prefenCacion,ó prue­
ba, queda fubfiftente dicha nulidad, por la iñcapácidád laical, y vehemente 
leíiftencia de Derecho para la percepción dé Diezmos Eclefiafticos. {p) 

12. Aqui pudiera yo concluir m i Replicato: porque lien do evidente dé 
los Autos, que por parte del Real Fifco no fe ha probado la immemorial) 
que es el único afy lo de las pérfoiias Seculáres en defeólo dePr¡vilegio:(^) es 
clara lá nulidad, y patente la falca dé derecho de parte de la Real Hacienda; 
cuya preceniion, como notoriamente, fegun lo dicho,contra Derecho,debe 
fer del todo repelida con impoficion de perpetuó filencio.Peró comófapien-
tihus, té inppíehtibus debitor fum : (r) es precifo hacerme cargo de ¡as apa­
riencias, en que procura fundarle iá Parte Fifcál, y por efto he refueito 
continuar m i Replicato. §. Ilí. 

Sobre el Articulo de Prueba, 
15. Para impugnar lo que por m i Parte fe alega fobre deberfe recibir la 

Caufa á prueba , como correfponde por Derecho, fe vale la Parte del Real 
Fifco de las propoíiciones íiguientes. 1: Jgue no diflingo de lo que esPleyto ¡ y 
Expediente : y que el Auto definitivo ha recaído fobre un Expediente breve , y fuma-
rin) que no requiere otro conocimiento , que el de prefentar Privilegio E.eal de exemp* 
CÍOn del Diezmo. { f ) z: Jgue la prueba es impertinente , porque no puede?} deponer 
los Pefiigos, por ééñ0if en InfirUmentós $ o en puntos de Derecho, [t] j : \^ue la prue­
ba efia defefiimada. \tí) 4: 6)ue no he negado j ni podido a la Corona el Privilegio , y 

dere-

Alegac. 2 
(my 

n u m . i¿ 
(mm) 

D.Hier.adver.Pelag. 
T A. 

He leído las H l f t o -
rias que cito j y H e ­
chos que Iilipugno» 
fin fiarfoe de o t ror ' 
para evitar e q l i i v o -
caciones.Mas no por 
effo n iegó ^ que eS 
contingeíltej, que ha-' 
ya en mis citas a l ­
gún yerro dé I m -
prentajque ca íb que 
le haya , eftóy p ron ­
to á fenalar la c i t l 
Verdadera : como 
confta de los Autos: 
lo p r á d i q u é > por 
averlo advertido eri 
tiempo , con la De-
c i f íonde Ene­
ro de 1679. Me mor . 
n n m . 31, 

• • l " ) . • 
L u c ^ cap. 18. 

(o) . 
Senec,¿e l^emed'fort» 

(P) . 
Mem» n . 207. io§¿ 
& z o p . I n f o r . a. a r t . 
l . § . i ; & art . i , § , 9 . 
Adde dec, zto />. 7* 
(^em/f. 14. ibh'De-
cirrKe , ut debéantür 
laico, necejfarius e j l 
t i tu lns Pr iv i leg i t , 
Vel prohatio imme-
morabilis cum fam .i 
F r h i l e g í í y j u x t a no-
tata, per (DD. 

i r • . 
I n t . z . a r t . 2 . § . r . « í » ' 
& Card de hucJ i f c* 
4 . de (Decimis , n. 2 . 
ibi : Super immemo-
rabí l i in <¡'ua U l S ^ I -
C D M ejl refugmrrt 
laicorum , alias abf-
que dubio incapa-
cium. 

(0 , 
Ep; S. P. ad Rom. 
t a p . i . V. 14« 

A l e g a c i ó n 3 . nura.4. 
(0 

Ib idcm j n u m . j . 

m 
I b i d , num. 5. 



Eodcm num," 

( y ) 
I b i d . 
> ) 

I b k i . n . 12. 

I b i d , nura . 13, 

r m 
I b i d . n . 15. & i í . 

I b i d . n u m . 1 7 . 

M-em. en fu Porta, 
ib'u'Del (Pleyto, que J i ­
g ü e el Señor Fije al Ec 
Í t e m en la A d d . al 
Mera , en fu Porta, 
i b r : ü>eí Tlcyto pen­
diente* 

/ (e) ' 
Alegac. 2. num. 12. 
i b l : han prefenta-
db en ejle Tleyto. I t r . 
\ h \ ú . fin que Jtr^a de 
nada en uno , y otro 
Tleyto ; efto es, en 
eí prcfcnie,y en el de 
DosHcr m anas: (ien do 
afsi5que de ambos ha 
exprefíado la Parce 
F i í c á l , ícr Expedlen-
ces, 

A d d . n u m . 1. 

Inf©r. a.art. 2 , $ . 1 . 

Confta de la Addic. 
al Memor . a num, 1 . 

Aícgac .2*nu tn . 9. 

( i ) 
M e m . n . 224. y fig, 
& pafsim muitis in 
locis. 

Mera, fo l .88 . B , & c . 

'derecho de pemUr los Diezmos, (x) f : ghte alegue ? que el Vrlvlleaiü He 'S. M¡ vopo­
día ohftar al de rñi Religión *{<y) 6: Jjfae la Concordia de Calatrava, y Decifsion coram 
Bour lemont de \%,de M a r i d e i 6 ? Ü * d e nada [truen. ( ^ ) 7: ^Jue de Toledo be 
facado Privilegios , que no vienen al cafo : de Sevilla ? y Roma otros f u t r a de propo-
fito. {a) 8: Jzhíe jólo conducen las Concordias que cito para evidenciar la menos buena 
fe,con que fe procede y que prej ento el lnJlrumento{á e ta Concordia dcCalairava) 
venga<, o no venga)¡acado con poco conocimiento y la reflexión 3 que encomiendan los 
AA.y que (iegun doctrina que ótzjme hallo convencido de lo contrario > perecí i ndo 
ciegamenteycomo el Topo,ib) 9; Jgue la Decijsion citada de 1%, de Marz^j es una de 
las previas y que precedieron para la Sentencia Rot-al de y 1. de Enero de 1 6 /y. (c) 

14. Aunque permitieíle, queditlias 9. propoíicionrsfueííen verdaderas, 
con todo queda firme y que la Parte Vifcal no ha prefentadoVriviíegio Apoflolico ¡ni pro­
bad® la mmemmaT) y por coniiguience cambien lo queda, que codas ellas fon 
inconducentes para impedir la nulidad de dicho A u t o , á que debió por Dere­
cho preceder la prueba. 

1 f . N i foio fon inconducentes dichas propoficiones > fino que todas fon 
agenas de verdad^y algunas de ellas no configmentes. Porque la 1 * de no fer Pleyto 
el de efta Caufa, es contra lo que re fu lea del Memorial Ajuftado, hecho coa 
citación de las Partes de orden del Con fe jo j {d) y aunque el Señor Fiicál me 
noca, deque no diftingo entre Pleyto 5 y Expediente 7 porque llamo Pleyto 
al preíente:dicha noca parece correfponde atribuirle á la Parte Fifcál, porque 
fin duda es Pleyto el que figue dicho Señor Fifcál con t ra ía Provincia de 
Chi!e:y masquandolo conheíTael mi i rao SeñorFifcál en fu Alegación z.(^) 
aunque no fe alcanza la confequencia, con que en efto procede. 

1 ó. La 2: de fer la prueba impertinente ̂ no folo es agena de ver dad, y contra 
Derechojcomo ya exprefiaré, fino contra el refpeco debido al Con fe jo; pues 
la m a n d ó hacer (aun aviendome yo aparcado en fu preíencia de que fe h i -
ciefie) y 110 como quiera, fino con el termino de los 80. dias de la L e y : ( / ) 
lo que es nuevo argumento de no fer Expediente , fino Pleyto, cfte nego­
cio: el que por Derecho requiere prueba* Lo uno: porque fiendo Pley to de 
Diezmos 3 en que no ha prefentado Privilegio la Parte Fifcál, debió poner 
los medios para probar la immemorial , la que debe hacerfe con Teít igos: 
{g) lo otro : porque aun en el cafo negado , que fe debieíTe hacer por Inftru-
me utos, para lacar cilios con la formalidad debida, repelerlos, ó aprobar­
los, es neceífaria [aprueba. 

í 7. La 1: que efla deje ¡limada la p r u é b a l o es afsi. Lo 1. porque el Con fe] o 
la juzgó neceííaria, y fe hizo. (^) Lo 2. porque el Señor Fifcál confielTa, qu€ 
el Articulo de prueba ya le tienen declarado las Partes contrarias a fu favor.{h) Pues íi 
efto es aisi, con qué conlequencia íe afirma, que efta deieftimada la prueba? 

18. La 4: que m he negado el Privilegio , y derecho a la Corona , es contra lo 
que refulca de Autos, (i) y contra lo que tiene exprefíado el Señor Fiicál re­
petidas veces;(j)y l i no negafle yo el derecho á laCorona,es evidente que no 
avria Pleyto: luego dicha 4. propoficion no folo es inconí iguiente , fino 
agena de verdad , y fin apariencia de veriíimilicud, 

19. La 5-: que alegue, que el Privelegio de SM.no podía ohftar al de mí Religmiy 
tampoco es verdadera \ pues m i Alegato es hy pote tico: efto es, que aun en el 

N cafo 



cafo que tUvleJfe laCorond P r i v i l e g i o , debU prevalecer el de mi Keügion , como Inf ^ • , 
coníla de mis informes. {¡O . infor. 2. are 3. 

zo. La 6: que la Concordia de Calatravay Decifsion de \%. de Marzo, de nada j¡r~ 
ven, tampoco es verdadera. Porque de la dicha Concordia íe formó un ar­
gumento de dificil foiucion,que conjifte en pertenecer los Diezmos á la 
Santa Igleíía de Sevilla porDerecbo Comúnjy que los del Azeyte del Lugar 
de Carr ión , lito en el Aljarafe, no pertenecen á la Real Corona: (/) á que T r ^ e 

r - c 1 n xrr M r J 1 Infor.2.art.z.§.a.^ 
no íatistace la Parce t i lcal : porque aunque relponde , que la con- 3-4.&5-
vención fué, que la íglefia avia de percebir la 5. Pontifical; y la Orden de 
Calatrava las dos j partes, (^) queda en fu fuerza dicho argumento, de Alegac.íli. i4j 
pertenecer á dicha íglefia los Diezmos por Derecho C o m ú n , 6cc. como es 
rnanifiefto. 

1 1 . Por lo que mira á laDecifsion de 18.dcMarzo,esen fuftancía undoc-
tiísimo Papel en Derecho, de que fe convence, no aver tenido Señor S. Fer­
nando, ni el S.1 D . Alón lo fu hijo, Privilegio Pontificio para donar Diezmos 
Ecleíiailícosj y que las Donaciones que hicieron á dicha Santa íglefia, y en 
que fe funda el Señor Fifcál, fueron de Diezmos laicales, y Tributos Reales, 
como confta de ios Autos:(w)y en verdad que el Señor Fifcál no refponde,n¡ jvjemor.ánum, *o6 
fe hace cargo de dichos argumentos, de que parece demoftrarfe el n ingún 
derecho de la Real Hacienda. 

2 2. La 7: que de Toledo he facado Privilegios, que no vienen al cafo \ de SevilUy 
y liorna otros fuera depropofito, es del codo inver i í imi l : pues ni aparente ref-
pueftales da el Señor Fifcál: porque de las Bulas de Honorio ííl .é Innocen-
ció ÍV. y otros, facadosdeToWo, que fe hallan en m i 2. Informe, (0) no fe (0) 
hace cargo dicho Señor Fifcál, como ni del Privilegio de los ^5 00. mará ve- inf: í .ar t . i . § . z . j 

dis Alfonfis, {p) facado de Sevilla:ni de la citada Decifsion de 18. de Marzo, CP) 
que es la única traída de Roma. lnf'u 

23. La 8: que folo m^ducen las Concordias, que cito, para evidenciar la menos bue­
na f e Jc^c.y queme hallo convencido de lo contrario,pereciendo ciegamente como el Topo: 
confta de mis informes nofer afsi. Léalos el Señor Fifcál, y hal lará , que 
llevado del zelo ardiente del aumento del Real Erario , prorrumpió en ex-
prefsiones, no folo agenasde verdad, fino que motivan á q u e villas las Ale­
gaciones del dicho Scñor,y las mias, fe le diga con Cafiodoro: (lo que no d i - ^ 
go yo, por ageno de m i caraóter) Ad injurias tune profiliunt, cum¡e fuperatos Cariod.tó.4, ep. »74 

tMrfíter agnofeunt. (q) 
24. La 9: que la Decifsion citada de \%.de Mar%o es una de las previas, que pre­

cedieron para la Sentencia Rotal de ^ x . de Enero de 1Ó79, es contra lo que reiul-
ta de Autos: pues confta 5 que por ella fe revocaron dos Sentencias dadas 
«n favor de la Iglefia de Sevilla,(r)para las que antecedieron tres Decifsiones ^ 
previas; ( f ) y nadie di rá , que por una Deciísion previa fe revocan dos Sen- Mcm.rui^.ibí«-¿Vtt-

tencias judiciales. N i lo ignora ei Señor Filcal:pues (aunque no lo tenga pre- eifdemm /mpt** 
fente) ha leído alCardenalde Luca, enel lugar que cica en el al xó . de fu %tTils%Pinfie^ 
Aleg . 2. donde advierte como cofa indubitable, que las Becifsiones previas fon mandas. 

aUos extrajudiciales: luego fiendo cierto , que por un ado excrajudicial de la ihid.pnuU Inte pro*. 

Rota no pueden revocarle dos Sentencias judiciales de la mifma Roca:nam- ]¡¡luf lhus deĉ siô  
B bien 



'Lih* 4.1{ecop, t i t . 6, 
lej t , y 9* d*?. 

Inf. Hiíl, á r t . i . 
(b) 

Inf,¿. aic.i.§.!.&: u 

lbid, §. 3. & 

á 
íl?id- § .6 . 

(e) 
Ibid. §. 4. 

( f ) 
Ib id . § , 7 . per tot. & 
£n Mem. á 11.30(3. 

(S) ' 
'Aleg.z. n . i ;.íb!:iV{í? 
fabemos a que J r c h i -
>o ¿ 4 recurrir el 
(Padre Altamirmo, Ta 
tiene regiflrados los 
de ^omaXoledoyy Se­
villa. 

(h) 
Inhar t . i i i,§.7.11.3 7, 

( I 
Inf. %»are, z» §. 1» 

( j ) 

Mem. n. 32, & 33. 

Aleg. 2. num. 24, 

tíen lo debefer, que no fuéDeclfsíon previa, fino Sentencia Retal , la men-
donadade 18.de Marzode 1678. 

%p> De lo dicho fe concluye, que el Auto de 7. de Diciembre de i .p j r j . ! 
es, ío dicho rerpeco, de manifiefta nulidad , no íolo por ha expreíTado en el 
§ , x. de efte Articulo ; fino por no averfe recibido á prueba eñe Pleyto en 1a. 
Inftancia,como es de Derecho delReyno, (Í) y fer agenas de verdad las 
9. propoficiones, en que eílrivala Parte Fifcál para def ender lo contrarió» 

A R T I C U L O 11 
SOBRE SVPONEK NO TVVO TIÜVILEGIO APOSTOLICO N . SANTO KET, 

La farte Ei[cal no^ruehdrqmyo he fupmflo.y no tener Trivilegíú Afofiohco N . S. Keŷ  
1 . l ^ J O he fupuefto,he probado si, que S.r S. Fernando no tuvo el Pri-

± ^ vilegio que lupone el Fifcál. Mas cómo lo he probado? Con 
Hiílorias, (a) con Bulas Apoftolicas, ( i) con Privilegios Reales, (c) con Le­
yes del m i i m o Santo > y de fu hijo S.r D . Alonfo el Sabio > {d) con inftru-
meneos de grande authoridad, (e) y con Decifsiones de la Rota , en que 
defpues de diligentifsimo examcn?declaro efte doóló , y Sagrado Tr ibunal , 
no aver tenido Privilegio Apoftolicodichos Señores Reyes para di íponeí 
de Diezmos Eclefiafticos. ( f ) No ay, pues, razón para decir,que yo íupon^ 
g O j n o tener Privilegio Apoftoiico N . Santo Rey. 

Z . Añado , aunque me lo note por defedo el S.r Fifcál, (g) que además 
de los Archivos de Roma, Toledo, y Sevilla, he regiftrado las Hiftorias an­
tiguas , y modernas de Efpaña mas de 60. tomos de Decifsiones Rota les; 
Concilios Generales, y Nacionales de eftos Reynos ^ Bulas Pontificias > y 
muchos otros Monumentos, y algunos anteriores á la infeliz Epoca de el 
año de 714 , en que nos dominaron los Sarracenos: y en vifta de todo ? nev 
he hallado fundamento, que me parezca probable, de averfe concedido h 
N . S. Rey el Privilegio , que á cada paífo fu pone , fin prueba , que haga 
fuerza, la Parte del RealFifco, figuiendo, al parecer, el fentir de aquellos^ 
que CQnvincuntur de manifefto en ore. {tí) 

5. Pero demos, que yo huvieíTefupuefto la falta de dicho Privilegios 
efto ningún Derecho da pára la preteníion Fifcál aporque de al no fe figuey que 
lo aya freJeMddo Parte de la Real Hacienda, ni el que aya probado ék mmemcf idl con 
fama de el, ni fin ella : y por configuiente, permitido dicho fupüeftó> queda 
deñituida de derecho) y fin fundamento para fu intenfion. {1) 

r f : ^ y ú ^ U l ^ . S l á ^ 5: 
El Señor Fifcál dexa en fu fuerza mi Pedimento ja cuya impugnación principalmente: 

dirige fu Alegación fegunda. 
4. Defpues de impréífo , y entregado m i inforrtie Hi í lonco-Canonico-

Legal con firma de Abogado, prefenté un Efef ito para la corrección de una cita 
de é l , íníertando para efte efedo Certificación de ínftrumento ^ dé que pa^ 
recia inferirfe , no aver gozado S.r S. Fernando Privilegio Pontificio para ; 
donar , ni refervarfe Diezmos Ecleíiafticos: y del que fe convence . ( í egun 
fe ha reconocido defpues) no fer verdaderas algunas propoficiones, qu s 
avia fupuefto el S.r Fifcál, (j) quien para defenfa de ellas ^ é impugnar dich o 
miEfcr i to /e mov ió principalmente á tomar la pluma en fu 2. Alegación ,6 
Addicion. (4.) C i n • 



Cinco fon las propoíidones mas íuftanclalcs, que fe Icen en dicho mí 
Efcrico > qae debió impugnar^ como fu principal aí lümpto, el Fikál j y 
fon las figüientes. i : Jzhíe la Decifsion de y i . de Enero de \ 67 y > es la ultmayfto* 
mncídda en la Sagrada Rota fohre los Tleytos de Diezmos> que ante aquel Tribunal Je 
¿füiaM jegmdo por la Cartuxa, e Iglefia de Olivares contra la Cathedral de Sevilla, 

ó . Y cómo impugna la Parte Fifcál dicha propoíicion ? Nada dice con­
tra el ínl lrumenco , de que fe evidencia fer cierta > y por tánco queda por 
indubitable fu verdad , contra lo que avia fupuefto dicho S.r Fi icál , afir-
mAndo, que otra (fin duda anterior) de 27 . de Enero érala ultima. (/) Pero- t w ^ L » , ^ 
aun ay masj porque el mi ímo S/ conhrmaj que eíta no rué la umma> lino 
ia de 3! . de Enero i citada en dicho m i Elcrito: pues dice, que fe governó 
por las fechas, que dan las Decifsiones impreífas de Rota> {m) las que^ fegün (m) 

fié Gercificaciofi, prefentada por m i Parte , (que efti en el Expediente de AIegA u tEjnj > u 
Olivares, de que íacó otra Certificación el Fifcál) conña , que eftá erra­
da : luego admit iéndola, como admite por verdadera dicho S.r Fifcálj po í 
coníiguiente confirma, no fer la ultima la que fu Señoría decia fer t a l , l inó 
la de 5 1. de Enero citada por mL 

7 . La 2. de dichas mis propoficiones expreíTa, que en dicha Decifsion de ¿1, 
de Eneró fe advierten tres Sentencias a favor de la Colegiata de Olivares j a faher: U 
de Monf Nuncio de Efpaña , la de 1 8 . ¿fc Maf^p cor, Bourlemont,jy la mencionada 
cor, eódem de ¿ 1* de Enero de ó 7 . ^ . 

8 . La verdad de efta propoficion fubfifl:e,íin embargo de lo que refponde 
la Parte de la Real Hacienda. Conficífa el S/ Fifcál, que la de M o n f N u n - Aieg. ^ num. 'ÍÍA 
cío es Sentencia, {n) y que también lo es la de j 1. de Eneroj (0) y folo nie- ^ num. 27* 
ga , fer tal la de 1 8 . de Marzo , queriendo fea Decifsion previa : (p) pero no ^ ^ 
í iendoefto afsi,fino conftando,que fué Sentencia efta de i 8.deMarzOjfegun (q) 
queda probadoj(^) por configuiente faíe verdadera dicha mi 2. propoficion. Art* u ^ ^ ú*' 

p. Deeftofe ligue, que aunque en mi citado Pedimento no ufo de lapa- ^ ^ deju*-

labra Exécutoria, pude? atento Jure Communi-, llamarla t a l , fin embargo de que por dic n. 54. ibí: inca* 

la ultima dé dichas tres Sentencias no fe pufo fin a la controverfia. La razón es; por- ^ r ' J S ^ I J ^ Í 

que en la Rota fe admite 4 . Inñancia, y en el cafo de tres, que por Derecho # qmtüor frequentk 

X r ti • r 1 c K / % J í J m * • prtefertin tyta* 

C o m ú n caula Lxecutoda, luele áver quacro Sentencias:(r) de tal modo, que J $ 
dicha 4. ínftancia íoele impedir 1 non folumexecutionem facieñdam yfedetiamre^ ibli.4 J*£naír* 
tratidt jam faSíam. { f ) & 53. 

1 o. N i puede negar la Parte Fifcál fer Executoría, fieñdo Sentencia, co­
mo lo es, la de 1 8 . de Marzo* Porque fielSJ Fifcál llama ,jy decanta por Exe­
cutoría a las tres y que refiere como Sentencias contra la Cartuja y (t) fiendo afsiy que por E)efenft cLi. n. 4^ 
ellas no fe pufo fin a la controVerfia, por fer cierto,que continuaba pofteriormen-
te en la i lota lósanos de i ó 8 i , y 168 i : (#) con igual, ó mayor razón, po- (u) 
dré yo llamar Executoria á las Sentencias dadas en favor de la Iglefia de Oii* UQm0t' *7.' & VJ 
vares, aunque por ellas no fe pufieífe fin al Litigio. 

1 1. La propoíicion ^, de dicho Pedimento es; que por dicha Décifsio'n coré 

Bourlem. fe revocaron las dos Sentencias Rotales , en que fe avian fupuefió y y admiti­
do los Privilegios dé los Señores Reyes dé Cafiilla [obre Die-̂ mos, Y efta propoficion 
con íh fer innegable por lo dicho, (.v) : { Hk htu í n u m . ^ 

^2 . Y aun por fer cíio afsi, fe quexa él S,r Fifcál, que folo al golpe de una 
Sen-



Sentencia (no fue fino al golpe de dos) quedaron deshechas tantas, en qhe for U 
(y) Rota fe avia aprobado todo lo contrario \ iy) pero no ay razón para cal quexa. Lo 

uno; porque la Roca avia Jupítefio tales Pnvilegios,y luponiendoios, los avia 
pefenf.Can. n. 45. adm¡DÍdoj ( 7 como defpues fe examinó por la mifma Rota dicha íupo-

licíon,y halló fer contra las Hiftorias,y contra lo que avian expieiíado S.r S. 
Fernando, y D . Alonfo fu hijo : declaró fer agenade verdad tal lupoficion. 

i * ) , (a) Lo otro j porque fabe muy bien el S/ Fiícál^ que no es materia de que-
Memor. á n. ^65. & c » r \ r \ 

pt^cipué n. 305*. xa,que por una Sentencia le revoquen muchas, corno lucede no pocas veces 
en el reótifsimo Tribunal de 1 joo.as y íin recurrir á calos antiguos, en efte 
año de if$-6Se revocaron cinco3(íieudo tres de ellas de losSuprernosConfe-

j t» /• Íos de Caftilla^y Arason)pronunciadas en favor del Coieeio deOriauela.í^) 
Lic .D .Rafae l de Buf- > V T - r 5 r 1 1 1 • J - 1 n ^ 

tamanteíbbre la Suc- 11. N i ion tantas, como le abultan de contrario, dichas Sentencias, que 
k G r ^ f , refiere dí & reducen á quatro, ü cinco , de las quales las mas efpeciales, y fobre todoy 
chas cinco Senten- como habla el S J Fifcál, & las de 10.de Mayo de 167$ , de 2 7 . de Enero de 
c í a s , revocadas efte / i . s J -r^ r , s 1 1 

año en M i l y Qui - l o / / , cor, Caíatayu^y %f¿ de Enero de 1 oj^yCor.Damajcmoi^c) pero en verdad, 
mentas. _ que n0 fon como ias pÍQCa la parteFifcál. Porque la ^. cor. Damafceno,(da* 
Aleg. 2. num. 30. do, que fea Sentencia, que en la realidad no es (d)) íolo dice lo figuiente: 

E x dícendls. Confirmata fuit hxc decífsio die 17. lan. \ 6 j ( ) . cor. Rmo, D. Damafceno, j y en efto 
no fe hallaefpecialidad alguna fobre las dos Sentencias precedentes: lasque 
hacen tan poca fuerza, que hablando de ellas la mifma Rota , defpues de 
examinadas , dice : que in ómnibus tranfemt mm fupfofiús infubfifientihm trium 

Memor ^um 11 frace^entlum decifsiomm hujus empe: (c) y fi ellas Ion fobre todo , y en la reali-
emor. pum. 311. ^ fapueftos infubjiflentes: qué diremos de las otras, que cita el S/ 

Fifcál 5 y que en fu fentir fon menos \ pues las referidas fon fobre todo} 
14. Pero dado, fin perjuicio de la verdad , que dichas Decifsiones feati 

como quiere la Parte Fifcál. Cierto , que de eíío nada íe infiere contra la 
Provincia de Chile, aunque en ellas fe aprueben los Privilegios de la Coro­
na. Porque fi, como afsienta el S.1 Fifcál, no fon de perjuicio á la Real Ha­
cienda las referidas por m i , en que fe reprueban dichos Privilegios, por^ro-
ceder entre Partes difiintas; (/) tampoco ferán contra dicha P rovincia^ni de pro-

láleg, 1. num. i 9 , vecho para la Real Hacienda, las que cita el S/ Fifcál á favor de los mifmos 
Privilegios: pues igualmente fon ,y proceden entre Partes difiintas. Y con iupe-
rior razón já caufa de hallarte plenamente defvanecidos los fundamentos 
de las Decifsiones cicadas de contrario , como fe reconoce d é l a figuiente 
propoficion. 4.a 

1 f. La 4. de dichas mis propoficiones, es, que la -verdad demonflrada, de no 
averfe concedido a los Señores Keyes deCaflilla (S. Fernando, y D . Alonfo X . ) los 
Privilegios de Diezmos, debe prevalecer a lo que le es contrario. Efta propoficion es 
tomada de la Decifsion de 31 . de Enero de 1679, en que fe cita la de 1 8 . 

y de Marzo de 1678,en el §. Pro remotione^ que eftá prelentada en Autos (/;) 
Infor.Hiftor. árt. r. 16. En ella fe demueftra lo i : que el Privilegio de Urbano I I . (de que es 
g í n c ^ b i : ^ ^ ^ - coi:re'a(:ivo el de S.Greg, VIL) al S.r Rey D . Pedro Lde Aragon.y á fus Suc-
ñ t a s d e m o n f t m a & c , ceflóres, no fe extiende á los Señores Reyes de Caílilla, fin embargo de que 
Memor. á num. 506. fe le llama en dicho Fviv'úcgio Rey de las Efpañas. ( i ) Se demueftra lo 2 : que 
l oco nuper e l u ôs Señores S. Fernando, y D . Alonfo lu hijo no tuvieron Privilegio Apof-

(i) tolico para difponer de Diezmos Eclefiafticos. (?) Se demueftra lo i : que la 
ibld. num. 30P. 1 A * J 1 ban-



f 
Santa Iglefia de Sevilla fiempre havla pedido, y obtenido los Diezmos, co- . (K) 
mo que le eran debidos por Derecho Común, con uniforme obfervancia 1 •^311* ^1^ 
de mas de cjuacro figlos. [k) 

17. A ninguna de eftas tres demonílraciones facisface la Parte Fifcál; y 
por canco debe cenerfe por cierca dicha mi 4. propolicion. No facisface á la 
1 a. ni Xa. pues fin hacerfe cargo de las Hiftorias, y fundamentos de ellas, íe 
concenca con referir las Decilsiones en favor de la Iglefia de Sevilla, que cf-
tan revocadas por la de 18.de Marzo de 1678: y fon las que fe cicaron en el 
n. 1 j . que , como queda dicho, trmjetmt cumfuppofitis in faSio infuhfifientihus, 
Y á la 5. nada refponde , fino fuponiendo fin prueba , que por 5-00. años ha 
poíTeido los Diezmos Eclefiafticos la Iglefia de Sevilla, en virtud de Reales 
Donaciones: lo que es dexar en fu eficacia el argumenco contrario. 

1 8. La propoíicion de dicho mi Pedimenco es, que fin embargo de def-
cender de los Señores Keyes de CaflilU el S/ Infante Cardenal Hermano de N , Catholico 
Monarca reinante y confiejja , . j con poder ojos argumentos fmeía, que tal Privilegio no 
fe conoedio al Santo Rey Don Fernando, ni logóla la Corona de Cafiilla yfegun fe evi­
dencia del Pleyto de Burguillos. 

19. Efta propoficion es verdadera i porque afsi confta del Pleyto de Bur-
guillos, y aun lo conheíía el S.r Fiícál, (/) expreífando lo 1: que la Bula de ^ 
Alexandro IV, ha hecho la Iglefia de Sevilla fe prefente en Autos por medio de la Sobe- Aleg. i . num. 83^ 

Yana Protección del Serenifsmo Señor Infante: io %: diciendo, que la Parte del Se~ 
renifsimo Señor Infante Cardenal̂  para calificar , que el Die-̂ mo del A^eyte, refervade 
for el Santo Rey y es profano y y no Eclefiafiicoy * haprefentado una Certificación de Au- (*) 
í^,en que fe halla el Privilegio de Añovér.(^) Esafsi,que la Bula de Alex.4. S d f f u y ^ S p a l a -

es poderofo argumenco: {n) como cambien lo es el Privilegio de Añovér,de bras > folia impo-. 

no averfe concedido cal Privilegio á S.rS. Fernando \ {nn) luego yendo de * (m) 
buena fee, aun prefcindiendo de los Autos de Burguillos, de que confta di- kXt^ *• ( ̂ um* 79. 
cha propoficion : con lo que expreíla el S.r Fifcál en fus palabrasmper ci- infor. 2. art. i . f . u 
tadas , no puede negarfe , que dicho S.r Infance confiefla, y con poderofós informe^por c ico-

argumencos prueba , que cal Privilegio no fe concedió. j£§io de San Her-

xo. N i es refpuefta el decir, quiero intimidar alS.r Fifcál con la authoridad del m gl 
Serenifsimo S/hífaníe. {0) ?Qtquca.unc^ic es muy refpecable la authoridad ^ 
deS. A. no neceísico de ella para prueba de mi derecho , que cengo de- Aleg, ».n.85. ys/,-
moftrado con Hiftorias, Bulas, Leyes, y demás Documencos Jupra cica-
dos: y mas quando confidero fin derecho alguno á la Real Hacienda , por 
no aver prefentado Privilegio Apofiolico , ni probado la immemorial, Y fabe muy 
bien la Parce Fifcál, que el aver yo citado al S.r Infante, ha fido principal­
mente para convencer modeftamence , que no era nevedady ni de efirañar, ni 
ultimo defefperado remedio, lo que fuponia ferio el Señor Fifcál, concra lo que 
le conftaba de los Aucos de Burguillos. 

§. Ü l , 
Las Decifisiones modernas, que cita el Señor Vifcaly fon contra producentem, 

21. En prueba , de que aun modernamence ha fupuefto , y admiti­
do la Sagrada Roca los Privilegios fobre Diezmos de los Señores Re­
yes de E/paña , ( debe encenderíe de Cafiilla t para no confundir io cierto 
con lo que adfmmum es dudofo ) cica el Señor Fifcál dos Deciísiones de los 

C anos 



CP) 
Aleg . 2 . n . 51, & íbi 
Roca 16. A p r . 17 17. 
cor. Lancee, & 29. 
Apr . 1720. cor .Ro-
baulc de Gamachez. 

Rota c i t , ín M e m . á 
n . 306. 

(r) 
R o t . citar, an.1717. 

( 0 
R o t . c i t . ann. 1717. 
n.4 . Ibi : Tollkur dif-

Jicultas ( proventens 
ex defedu poceftatis 
i n l a i c o ) ^ quo accef-
fit donalion i pr<¡edi&£ 
fuhfcriptio non folum 
ArchiepifcopiCompof-
tellani , & aliorum 
Trafulum finitimA-
rum Eccle/iíirum, fed 
etiaminfpecíe Mar-
tini , tune Epifcopi 
Aurienfts , in cujus 
0)icecefi erat faro-
chidis mita,Vf, -

(0 
Def. Can.n.8. & íbi 
Card.' de Luca. 

lA ic . r e l a t . Cur.For. 
t i i f c , ) Z . ?7.77«ibi: Itt 
extenjtone d'xifonum 
omnia accumulare 
yuandoque foiént ex 
proprio ingenio , "bel 
fenfu ea magis exor­
nare , ac d U fuperad" 
dere qu* in ^ota dif-
cufa pon f m t , imo 
forte rejetta. 

M e m . á nura. 30(3. 
(y) 

Rot . cor.Lancec.fiíef. 
$o9,iom, 20. 

anos de 1717. y \ f i o / e n que declaro dichoTrlhmd a favor del Abad , y Mon~ 
ges de S*Mamn)deí Orden de S. Benito •> fohre lamion de la Iglefta Parroquial de 
Santa Mario, de Ko-̂ amonde , del Obifpado de Orenfe : cuya umon , le dice ? tiene ori­
gen en la donación , que de la mifma Iglepahizg al Momfterío de S. Pelayo el S.r D , 
Alonjo I X . ano de 1 1 . en v i r tud del Indulto Jpofiolico de V r h . ¡1. concedido a los 
Señores Reyes de Efpana en el año de 1095-, con facultad de unir, junto con Primicias > 

y Diezmos , en favor de los Monafierios , qualejquiera tgleftm Parroquiales , que ad­
quirí ejf en en las tierras de los Sarracenos, [p) 
11. Dichas Decifsiones fon contra froducentem\ lo ! . porque en la del año 

de 1 717, de que es correlativa la del ano de 1710, íe aísienca por regla, 
que deficiente in laico Donatore potefiate quoad fpiritualia , reftringitur donatio 
ad temporalia duntaxat. Es alsi , que de Bulas Pondficias , Leyes y y 
demás Documentos citados por m i Parte, y por la Sagrada Roca, {q) conf-
ta , que ni S. Fernando, ni el S.r D . Alonfo íu hijo tuvieron Privilegio pa­
ra diíponer de Diezmos Eípiricuales: luego fus donaciones fe reftringen 
folamenteá los Diezmos temporales, y profanos : aunque fe admita, que 
en tiempo de la unión de ía referida Parroquial huvielfc gozado el S.r Rey 
D . Alonfo^predeceíTor de San Fernando,lnduÍto Apoftolico para el goce de 
Diezmos Ecleíiafticos del Territorio de Orenfe. 

a j . L o i : porque para dar valor á la mencionada unión,recurre la Rota 
á la fubferipcion del Arzobifpo de Compoftela, y de otros Prelados > y á 
la del proprio O b i í p o d e Orenle *, y á la facultad , que tenian los Obifpos, 
para femejantcs ados, por expreflas Decifsiones Canónicas ; (r) fu poniendo 
juntamente la falta de poder en dicho S.t Rey para tales Donaciones: ( / ) 
Luego de dicha Decifsion fe convence , que carecía dicho S.r Rey de Pr iv i ­
legio Pontificio para la expreííada unión , y Donación , y por tanto es 
contra producentem. 

24. N i es del cafo el averfe citado en ella el Privilegio de Urbano ILcon-
cedido al S.r D . Pedro Rey de Aragón. Porque aunque muchas veces fe i g ­
nora quál aya fido el fundamento de las Decifsiones Rotales: (í) es cierto, 
que en el cafo de la precitada Decifsion, no lo fue , ni pudo ferio dicho Pri­
vilegio de Urbano j fino difeurfo errado del que la eftendio, como noca el 
Cardenal de Luca fuele acaecer, aun quando algún motivo no fe ha tocado 
en la Rota ; y fe ha repelido en ella, {u) 
1$. Jgue no fue fundamento de dicha Decifsion el Privilegio de ZJrham 11, es cla­

ro ; porque la mifma Decifsion fupone la falta de Privilegio en el S.r Rey 
Donante ; y por defeóto de é l , recurre para valorar el aóto á las firmas 
de los Prelados, que conftan del mifmo ínftrumento de la Donac ión . 
Que no pudo ferio, es no menos patente; porque el Privilegio de Urbano fué 
r e í t r i d o á los Señores Reyes de Aragón , fin eftenderfe á los Señores Reyes 
de Caft i l la , como prueba la mifma Rota con argumentos demonftranvos, 
(x) y fin hacerfe cargo de ellos, no pudo aquel Sagrado Tribunal reíolver, 
y menos fuponer lo contrario , como lo tiene decretado la Rota , conibr-
me á Derecho,coram Lanceta,(j^de quien es la Decifsion del año de 1717. 
de que fe vale , y nos opone la Parte Fifcál. 

26. Y para que mejor fe reconozca^ que el que eñendió dicha Decifision 
fe 



fe dexó llevar de fu proprio parecer, fin didamen, y aun contra e! íentir de 
aquel Sapientiísimo Tr ibuna l : no es de omkir ? dexando ocros reparos, el 
error Chronologico, que en ella fe advierte. Pues afirma , que la referida 
unión fe hizo por el Don Alonjo IX. m daño de 1137. íiendo evidente 
d e l a s H i f t o r i a S j q u e e f t e a ñ o n o reynabaen Caftilia dicho S.r Rey D o n 
Alonfo íX. , fino el VIL de efte nombre. {%) Afsi,pues,como erró en cfte 
punto tan claro el que extendióla Decifsion del año de 1717, erró igual­
mente valiendofe , y citando el Privilegio de Urbano I I . , que era contra­
rio al motivo verdadero , en que fe avia fundado la Sagrada Rota > fupo-
niendo la falta de Indulto Apoílolico en dicho S.1 Rey Don Alonfo. 

27. Con no mejor fortuna fe vale la Parte Fifcál de la Decifsion de 13.de 
Marzo de \ 7 16,y [óbrela Donación hecha por N.S.t0 Rey, uniendo la Farro qm al de 
S.Martin de Cabmlyal Monafierio de Santa Maria del Sobrado, en que, ¿IcCi jupo-
nerfe por firme la libre pote fiad del Rey Donante ¡de unir las Iglefias adquiridas jure 
belli de las Tierras de los Sarracenos, {a) 

28. J a m á s hemos dudado de la Facultad de los Señores Reyes de Ara­
gón , fucceííores del S.r Rey D . Pedro ( que fe tituló Rey dé las b f vanas, por 
la parte, que en ellas tenia ) para hacer Donaciones de Diezmos, y uniones 
de las iglefias Parroquiales á los Monafterios \ y pudiera el S.r Fifcál a ver 
omitido el probarlo , dando á entender , que fe duda de ello , (t) y no aver 
citado la Decifsion 192. cor. Pirob. que habla de Diegos de Tarragona-^ la 
2^4. cor. Carrillo,que es fobre Primicias del mijmo Territorio de Aragón. (^) 

29. Vió el S.r Fifcál,que en dichas Decifsiones fe cita el Privilegio deUr-
baño 11. en que al S.1 Rey Don Pedro de Aragón fe le llama Rey de las Efpa­
ñas j y creyó , que á todos los Reyes de Efpaña convenia dicho Privilegio. 
Pero admira , que un S.r Miniftro tan docto no cuviefle prefeote los argu­
mentos de la Sagrada Rota, que eftán en los Autos, {c) de que fe demuef-
tra lo contrario j y que cal opinión eítá tenida porpatenter errónea: {d) y aun 
prefeindiendo de efto , baftan para no admitir tal opinión las razones > con 
que lo tengo probado en nueftro 2. Informe, {e) 

j o , A las que añado , que las Bulas fe dirigen al que las pide con el 
Nombre , y Ti tu lo con que fe apellida. Es cierto, que el Señor Rey Don 
Pedro de Aragón fe nombraba Rey de las Efpaoas: como también te­
nia effe Ti tu lo el Señor Rey D . Alonfo V I . de Cartilla , ( / ) aunque nin­
guno de eftos Señores Reyes Contemporáneos era Rey de todos ios Rey-
nos de Efpaña. La Bula de Urbano fe dirigió á Pedro, y á fus Succef-
fores en el Reyna, como con lia de la mifma Decifsion , cicada por el Señor 
Fifcál. ( g ) E l Señor D . Alonlo V I . aunque fe llamaba entonces Rey de 
las Efpañas, no fué SucceOor del S.1 Rey D . Pedro de Aragón en el Reymo> co­
mo todos faben : luego no valió el Privilegio de Urbano á dicho S.r Rey D. 
Alonfo j ni á los Succeífores de efte S.r Rey , que no lo fueífen en el Reyno 
de Aragón , como no lo fueron los Señores Reyes de Caftilia lui ta el año 
de 1474, en que fe unieron las dos Coronas; {h) aunque no por efto los Pri­
vilegios de un Reyno fe extiendan al otro \ por fer locales, ó concedidos 
ala Real Perfona para cal Lugar. 

31 , Pero viniendo á la Deciision 744, cor. Anfaldo, en que principal-

Flor.7%/0 l U 

Aleg. z. n. 52. & ib ' 
-Rot. dec0 192. cor. 
Pirobaii, & . cor. 
Caí¡11. an» 1 6 3 7 , ^ 
dec» 744. cor, Anfal-
áo,tom, 7, Compojid-. 
lana T'arochiai. 

m 
Aleg. 2. num. 4^; 

m 
Lo mirmofe dice de 
la Cedula,que cita el 
Señor Filcál Aleg,2, 
n.42. porque Valen­
cia es conquifta del 
Señor Don Jayme de 
Aragón. 
Mem, á num, 3 o í , 

(d) % 
Infor. 2. are, 1, § . 7 , 
num. 37. 

(e) . . r 
Inf. 2. are. 3. §. 3. 
n , 1 2 , & 15, 

(0 
Hiflor. Bernardi Ar~ 
chiep. Toletan, & ha~ 
hotur etiam in %re~ 
Vtar. Romano in Lee-
tion, S. Tetri Oxo* 
menjts, • 

(g). • h 
Rot. dec, 192, p, 7,-
fJ{ecent.\b\: fetro B'fJ-
paniarum %egi , emf-
que InRegno fuccejjo^. 
ribus. 

(h) 
F l o r . / ¿ / o i j , foU 
283. 

mea-



O) r 
Rot . a t . cor.A.nrald. 
w. 15, ibi : Fatendum 
e j l , donatio tan" 
gebat etiam fpiritua-
lia, pro quibus necejfa-
rius erat confenfus¿3' 
cmfirmatio OrdinariL 

Ibld. quafuit heredi­
tas de Monaco yeftro 
(funt verba IpfiusDo-
nationis) Joarmfs Pe-
t rL Btec enim Iterhh 
(addk Rota) prateriti 
tvmporis licét prafe* 
rant eriginem, ex qm 
antea pro^enijjet Ec~ 
clefia: attamen non ex-
cludmt , quod juxta 
tempus prcefem , de 
quo 1(ex donahat, Ec~ 
clefia : ejfet propria 

(k) ¡ IA 
PvOt. decc 191* cit» a 
(Parte Fifc.lb'v.ConJiat 
1)rb. Secundum con-
cefiiffe Tetro Hifpan. 
Q{egi,emfqHe in ̂ egno 
Succejjoribus faculta-
t-em, ut poJJ'cnt Eccle-
fias , quas in Sarace-
norum terrisjure belli 
acquifeVerint , quv-
rumlibet Monajlerio-
rum dit imi fnbdere* 
Ídem habetnr in dec, 
2 54. cor.CarüilL íu -
pra cit. 

(1) 
Memor. n. 191. con 
la P . C . fol, 2z 1. 

(m) 
Zuñiga An> deSeViii^ 
an. 1 z 5 o. el Tri^^ 
de z6.de Enero ¡y en 
el de 6. de diciembre 
de 1252. 

(n) 
Martin. Xlmenez en 
ios An* de Jaén ad an, 
793. Vüladiego in 
Chron, Cot. aguirre 
tom,i* ConciUHiJpan, 

(o) 
Aleg. 2. n. 50. & 4 1 . 

(P) 
/'nf. 2. ait, i , § . 4 . & 
f .y .á n.ai.ufq.ad 39, 

mente fe funda k Pai'te ¡Fífcal, tío puede negarfe , que es cóntra 'fróducekem^ 
pues en ella fe expreíTa , fer neceíTario el confentimlenco , y confirmación 
del Ordinario 5 para que fiibíiftieíTe dicha Donación de N . S. Rey : (/) lue^ 
go porque carecia dicho S/ Rey de Privilegio Apoftolico^pues á tenerio^no 
feria neceííario dicho coniennniienco,y confircriación de Prelado inferior. 

5 2. Además de fer contra producentem, admka mucho, que el S.r Fiícál di-
g a , q u e / ^ belli tenia S. Fernando Facultad para la u n i ó n ^ u e refiercj quan-
do coalla de la mifraa Deciísion , en que eftriva , y del I n í h u m e n t ó de la 
Donación ? que aunque al tiempo de hacerfe efta tuvie í ícN. Sanco Rey 
poteftad para efeduarla; fin embargo en fu origen, ó anteriormente, per­
tenecía dicha Igleíia á unMongc de aquel Monaí ler io , llamado deJuan Pe­
dro 3 de quien la huvo San Fernando, (j) 

j 5. Y es muy claro , que no le pudo pertenecer á dicho Santo Re y Jure 
belli. Porque íicndo el Privilegio de unir las Iglefias adquiridas belli 
de los Sarracenos, concedido al S.c Rey D . Pedro, y á fus Succefforcs en el 
Reyno de Aragón \ (h^ y no fiendolo N . Sanco Rey , como es conftante de 
las Hiftorias, y de hallarfe reynando en Aragón el S.r D . Jayme í. el Con-
quiftador al t iempo, que era Rey de Caílilla S. Fernando : es vifto, que no 
pudo unir y ^ f c / Z / N . Santo Rey la mencionada Iglefia al Monafterio de 
Sanca Maria del Sobrado, 

34. De lo dicho parece , que la Decifsion del año de 171 é . y las p o í l e -
riores de los años de 1717, y 720. que cita el S/ Fifcál, en prueba, de que 
aun modernamente admite la Sacra Rota los Privilegios de la Corona de 
Caílilla fobre Diezmos: nos fubrainiftran nuevos argumentos, que prue­
ban no a ver gozado N . Santo Rey Privilegio para difponer de Diezmos 
Eclefiafticos. Y que nos confirma el S.r Fifcál los que tenemos ponderada 
fobre el alfumpto. §, I V . 

Kefutanfe otros medios, a que recurre U Parte del Real Fifco, 
%f. Para inferir, que los Señores Reyes D . Fernando , y D . Alonfo X , 

tuvieron Privilegio Apoftolico para el goze de Diezmos Eclefiafticos, to^ 
ma por medio la Parte Fifcál, el que las Donaciones hechas por dichos Se­
ñores Reyes, íe hallan confirmadas por los Infantes, Ricos Hombres, y 
Prelados Eclefiafticos. S Mas efto nada prueba. Lo 1: porque en las Do* 
naciones de Tributos, y otras Rentas Reales , fe hallan femejantes Confir­
maciones. (/) Lo 2: porque igualmente fe hallan en los Privilegios de S. 
M.s de exempeiones temporales, y profanas; {m) fin que fea licito decir, 
queeftos, ni aquellas infieren Privilegio Pontificio j fino que era eftilo de 
aquellos tiempos por juilas caufas, que no fon del affumpto. Lo y, por­
que los Obifpos confirmaban las Leyes del Reyno, (n) fin que por efto las 
Leyes Reales fean Eclefiafticas. 

36. Tampoco infieren dicho Privilegio los Eftatutoshechos por el Ar -
zobifpo D . Reymundo, para el govierno de la Iglefia de Sevillaj ni los Re-
cu ríos á la Cámara fobre los Diezmos de la Iglefia de Olivares, y Monaf­
terio de la Cartuxa de Xeréz, á que recurre la Parce del Real Fifco. (0) N o lo 
infieren ; porque eftos Recurfos, y aquellos Eílacutos fon contra frodíicentemy 
como parece de mi 2. Informe, {f) 

Tam-
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I / • T a m b i é n es contrario al S.r Fifcál el Cardenal de Luca, en el mif-

m o , en que le cica como grande apoyo del precenfo Privilegio. Porque es 
muy digno de notar, que un can grande Efcritor, que fe halló prefence á las 
concroveríias enere las Igleíias de Sevilla, y Olivares, y á quien fe le paíTa-
ron Oficios por el Apoderado de S. M . en Roma, para que favorecieíTe á la 
de Sevilla: (^) es muy de nocar, digo , que efte grande Efcricor no cicaíTe ^ 
Privilegio de Diezmos á favor de la Corona de Caftilla i fino que por el Aleg. 2. num. 45« 

contrario, folo refiere las Bulas de Urbano 11.y Gregorio VIL concedidas á 
los Señores Reyes de Aragón , las que de ningún modo podian valer á los N s p^¿cnediao. 
Señores Reyes de Caftilla, fegun que por entonces avia demonftrado en d i - x iv . en d lugar d -

chas controveríias la Sagrada Roca: fiendo aun mas de nocar, que de d i - F l f c á i ^ g t l . n ! ^ 
chos argumencos de la Roca no fe hace cargo para darles lolucion , como lo 0̂ hablat ̂ e .Die|-
hu viera hecho, i i la enconcraíTe, hallandofe, como fe hallaba incereífado mente ders.Luís0Rey 

por la Corona de Caftilla: Luego porque conoció que era cierco \ que efta s^óf^iJ^/S 
Real Corona no cenia el Privilegio , que avia precexcado la Sanca íglefia bIenes Reales d c ^ 

de Sevilla ? concra fu propria confeísíon de mas de 4. figlos,y concra lo que ron las 1̂0̂ 5* 
lefulcaba evidenciado por la Roca, délas Hiftorias, y ocros documentos, 
de que lo d e m o n ñ r a b a n . 

38. N i fon del cafo las Infeudaciones de Diezmos hechas en Efpaña, que 
refiere dicho Cardenal de Luca. Porque ninguna de ellas es adapeable al 
prefence Licigio, como parece de lo refuelco por el Concilio General La-
teranenfe Aíex. I I L , en que prohibiéndolas para lo fuccefsivo, conce­
dió concinuaífen las anteriores á dicho Concilio , hechas por los Obifpos 
á los Legos: prohibiendo empero á eftos, que las pudieíTen transferir en ^ 
ocros Seculares fin elconfencimiento del Papa ; ni en las Iglefias fin el del ^ Q ^ ' ^ ^ " 
Prelado Diocefano, de que hace mención la Rota, tocando eftos puntos Faiconcí. 30* jun! 

Magiftralmente. (r) l7H' 
39. No fon del cafo dichas Infeudaciones : porque las Donaciones de 

Diezmos, hechas por los antiguos Señores de Efpaña á las Iglefias, det 
pues del referido Concilio General ^ provinieron de dichas InfeudacÍones,y 
por eílo fe hallan firmadas por los Obifpos j de que fe infiere lo 1: la falta 
de Privilegio Pontificio j y lo x: no aver l id o univerfal el Privilegio, en cu­
ya virtud las hadan \ pues provenian de dichas ínreudaciones hechas por 
los Obiipos,que folo podían concederlas de los Diezmos de fus Obifpados. 

40 . A que fe ¡lega, que femejante ínfeudacion no huvo jamás, por lo to­
cante á losDiezmos deiArzobifpado de Sevilla,ni anees,ni defpues de dicho 
Concilio Lateranenfe. Porque aviendo eftado Sevilla en poder de los Mo­
ros defde el año de 714. hafta el de 1148, en que la reftauró San Fernan­
do, y aviendo carecido de Arzobifpo defde dicho año de 714. (en que la 
governaba el Arzobifpo Juan ) hafta que fue nombrado por Adminiftra-
dorde dicho Arzobifpado el Infante Don Felipe, hijo de S.Fernando; 
( f ) es vifto , que no huvo Prelado, que hicieífetal ínfeudacion,antes,ni def­
pues de dicho Conci l io , celebrado en el ano de 1 178. Principalmente, ~ M * ^ ™ M . 

1 1 1 N 1. 1 1 T - r - i - i - i r GdGonzal. Daviíi 
quando antes de la perdida de bipana en dicho ano de 71 4 , no ay exem- Theatr. de las Tgl.t, 

piar de ínfeudacion de Diezmos, que fe concedían, para reftaurar las Tier- ^f/oL l9t ufy ^ 
ras de los Sarracenos; y confia, que el referido S,r infante no la hizo,pues 

D re-



I n t . 2. are. u§« i-. 

(a) 
I n f . *ii arr. i , § . j . 

( * ) 

N.Rey , f in mas Bula, 
quepa deMex^Vl.en 
que» fe le conceden 
3os Diezmos, aplica 
las Tercias á fu Co­
rona, Pues teniendo 
Privi legio para el 
todo , no lo necefsl-
ta para parte de é l . 

(b) 
A l c g . z . n u m . 30« 

Ce) 
M e m . n . 195. y P . C . 

(d) . 
Ex d icendís hoc , § . 
l i t t e ra 0 . 

(el 
F o l . 1 6 0 . Bailar . & 
Brev. Eccl . Hi fpan . 

( i ) 
M e m . n . 195 . cix. 

(g) • 
Ganzal . cap. 19, de 
(Decim.n.4.. ubi citar, 
Chronicam. Barbof. 
de Tote/f. E p i f c . j } , ^ 
á l l eg . 88. 

(h) 
I n f . 2. art . 

(I) 

A l e g . 2. num. 7 1 . 

I b i d . num. ^ 6 . 

I b i d . num. 74. 

Ib id . n u m . 77 . 

recurrió al Papa, pidiendo los del Azeyte : losque declaro la Santa Sede 
percenecer ? defpuesde fus dias, a las Igleíias por Derecho C o m ú n , {t) 

41. De lo dicho fe concluye, que aunque fe admitan muchas Donacio­
nes de Diezmos hechas á laslgleíks por los antiguos Señores Reyes de EG 
paña, en virtud dé las ínfeudaciones referidas por el Cardenal de Luca: las 
Donaciones de Diezmos hechas por S. Fernando D . Alonlo X . , no pu­
dieron provenir de feme^antc Iníeadacion : y por con%uiencc 5 fueron de 
Diezmos Reales. 

& V. 
La Parte Fíjcal dexa en fu fuerza las Bulas de Gregorio ÍX.y Alexandro IV. de 

fe infiere la falta de d k h Privilegio. 
42 . Hemosvifto , que ayn k) que tiene por mas favorable á fu intento 

la Parte Fifcál ? le es muy contrario. Aora veremos, que queriendo dar 
folucion a dos argumentos, (dexandofe incastos los mas ) que excluyen 
el Privilegio de la Corona de Caftilla , los dexa en fu fuerza, y vigor. 

43. Uno de dichos argumentos íe funda en la Bula de Gregorio ÍX.dirU 
gida á los Prelados del Reyno, para que amoneñafien á nueftro Santo Rey 
del exceílb de fus Miniftros,en aplicar las Tercias Eclefiaiicas ai Real Era­
rio fin Indulto Apoftolico : ( 4 ) de que fe infiere, que no lo tenia para el 
todo, quando careciade él,aun para una parce de los Diezmos. (^) 

44. A eftc argumento refponde el S.r Fifcál, que dicha Bula efia con­
vencida de fofpechofa ,y afocrifayjin confiar , j i es del Papa Gregorio F L & IX. o ft 
es al Sir Dm Fernando l o /27.(¿)Pero admira efte rtiodo de refponder,quando 
confta de los Autos, que dicha Bula es deGregorio I X . , y que eftá lacada 
del Archivo de la Igleíia de Toledo en debida forma, ( c ) tcniendofu Or ig i -
ginal mas de 5-00. años de antigüedad , y por tanto no necefsica de admi­
nículo, para que fe deba tener por verdadera : [d) á que fe llega, que dicho 
Breve fe halla entre las Bulas , y Breves de lasjglefias de Efpaña j {*) confta 
fe expidió en el año primero del Pontificado de Gregorio I X . ( / ) en que 
nadie duda reynaba en Caftilla S.r Don Fernando UL el Santo: y de ella 
hace mención Gonzá lez , y Barbóla, (g) De que parece , que la menciona­
da refpuefta es voluntaria,contra lo conftance de las Hiftorias, y contra lo 
que refuica de Autosjy por tanto, queda con mayor firmeza el argumento 
tomado de dicha Bulare que fe infiere la falta del Privilegio de la Corona, 

45-. Otro argumento,con que efte queda excluido, es la Bula de Alexan^-
dro lV. de que tratamos latamente en nueftro i . Informe1, (h) á que procu­
ra fatisfacer el S.r Fifcál, diciendo, que en el ano de 11 ̂ 5-. (en que íe expidió 
dicha Bula )ya efiaban percibiendo el Arzobijfo eleBo Infante Don Felipe ,y fu Ca* 
bddo , toda effecie de Diezmos, en virtud de Reales Donaciones, { i ) de que fe de-
muefira lo finieflro de la narrativa , que dice: i um aáhucineis Decima:7 de Oleo non 
jolvuntur j y que fue a infancia de Parte,(j ) que no era tiempo muy oportuno para 
recurrir a la Silla Apofiolica, ni avia motivopara en femé jante turbada ocaficn, { d i -
garlos oído* de fu Santidad ^ y que afsi no fefaco , ni uso de dicho Breve, ni mere­
ce y que pueda tener apoyo, ni autoridad: ( k j que el Dofóor ^uintanilla faco 
Traslado de el por curiofidad y fin cuidar, que tuviejfe folemnidad alguna, para que 
pudiejje hacer fee en Efpaña , y fuera de la Corte de Roma, (/) 

N o 
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46, N o hallamos , n¡ aun puede hallarfc , fundamente en que ef-

trive la rcfpuefta referida. Ello esconftance de los Autos, cjuc el Traslado 
¿c dicha Bula,que facó el Doctor Quincanilla, es t ra fu neo del Origiaaljque 
fe halla en el Archivo del Bacicano 5 que hace plena fee en Juicio , y fuera 
de é l : da fee Jacobo Gafsio, Notario Publico , y con autoridad Apoftolica 
ca ios dos Archivos de la Curia Romana , que la Copia de Juan Biiaga, 
Vice-Prefecto del Archivo Secreto del Bacicano , efta fielmente facada de fu 
Verdadero ,y mthentico Original, mm quofmt comprohata, ac de verbo ad verhum 
colUtionata \ y añade dicho Notario: ideoque, ut fr^fenti Cofia in Judíelo , té 
£xtra plena, té índubitata fides adhibeatur ad infiantiam Jll.D.lloderid de Quintar 
mita prajentes mam mea Jubferiptas, fignoque meo , qm tn talibus utor , mmitas.Y 
además de efto, fe halla comprobada la firma , y autoridad de dicho N o ­
tario, [m) No a y duda , pues, que tiene autoridad dicho Traslado , y que fe p;e2aCô ente ro! 
•íojicicó por Qiiintanilla, para que fe le dieíle pleno crédito en Juicio, y MJ.veafeeiMemorI 

fuera de el j y mas quando no le ha redargüido la Parte Fiícál. . l19* 
47. N i cfta puede negar, que la Bula, ó Breve , de que fe facó dicha 

Copia , fue expedido por el Pon ti fice Alexandro ÍV. pues confieíía, que es 
la Carta üy.del Regifiko délas del primer ano del Pontificado de Ale x . I V . (n) y lie a- (n) 
do tal fu antigüedad , paila de £ 0 0 . años: y fi al documento, que tiene mas AleS'2-num« 7 7 

de 100. a ñ o s , fe le debe dar crédito , fin necefsitar de otra prueba , que fu 
ser antiguo, (0) qué diremos de dicho Breve de mas de j o o . años ? que fe (o) 
halla en un Archivo , como el del Baticano, y de cuya verdad , y autend- f n j i n i ' n n o J 6 ^bt 
cidad confia por o t ro ínf t rumcnto publico , qual es el del referido Notario H.ec debent recogni-
p s j A 1 1 tune, aut alio idmi-
1 UDilCO, niculo adjuran > cum 

48. De aqui fefiguelo i :quc en el año de \i<r<t, no fe pagaban Diez- M ^ t i ^ , & f u p r ¿ 

mos Eccleíiafticos del Azeyte en el Arzobiípado de Sevilla. N o hay duda; Addcn. ad em­
porqué afsi confta de dicha Bula verdadera , y authentica ,{p) y lo concefta el ^ ¿ e l ' a n / k T a n l t 

S.r Fifcál,citando las Ghronicas de Eípaña, (a) y la razón io perfuadej por- conen^rimmar cor. 

que, con que cara le podra luponer, hn prueba concluyen te , que el íntor- (p) 
me del S/ Infante Arzobifpo eledo, hecho al Suaio Poncifice,fueflc finief- t l n f a r u ^ . t l b í ! 
tro,deíacreditando íu Dignidad,v Real Sangre con nota tan fea? Cumadhucineís 

^ • h r ' a l * • 1 • C v « /? f i r n* de Oleo mnfoi-

49 . Querer argüir io íinieítro de la narrativa, con decir, que tue a inflan- \untur, 

cia de Parte^ (r) no puede oirfeíin admiraciónjporcjue fi el fer á inílancia de Ale 1 
Parte las Concefsiones Apoftolicas, las invalidalle , ó hicieíle finieftra fu < d) 
narrativa, quicariamos de !a Real Corona de Caftilla las principales pie­
dras preciólas, que la hermofean en los Privilegios de Patronato , Tercias, 
Diezmos de indias, &c. lo que no puede afirmarle fin error, y efcandalo. 

5-0. Sigúele lo 1 : que fuelle , ó no á propofito aquel tiempo , para recur­
rir á ¡a Sanca Sedcjfin duda íe recurrió para la impetración de los Diezmos 
del Azeyte. Lo uno, porque ai si confta de dicha Bula de inconreftabie ver­
dad. L o otro, porque en efie mifmo año de 1 z^-j-, en que íe expidió, obtuvo t í 
mijmo S J Infante , j fu Cabildo del mifmo Pontífice Alexandro W, otro Privilegio 
para recibirlos Diezmos délos Neophytos, como afsienta el S.r Fifcál: ( f ) luego 
afsi como efte fe obtuvo, fuelle, ó no tiempo á propofito ; debe adhominem lbl^ ^ m 7i 
confeiíar la parte Filcal ie obtuvo aquel. 

5-1. Siguefe lo 5*. que aviendo pedido dicha Bula un S / Infante, hijo 
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Alcg . i .n. 95. ífr'/tyí 

de San Fernináo, y qutdac3o Regíftro authentko de ella, (t) no ay prudente 
motivo para negar fe facaíTe, y uíafle. Principalmente confiando y como 
confta, que doce años defpues de dicha Conceísion, la Igiefía de Seviila(nQ 
fiendo ya fa Arzobifpo el referido S.1 Infante i u ) ) gozaba los Diezmos por 
Derecho Común. 

Siguefe lo 4:que ora fe huvieíTeufado,ora no dicha Bula,efto no con­
duce para el Litigio prefente. Lo uno9porque el no ufarfe , pudo provenir, 
deque no era muy fácil introducir , ni fraBicar ( fon palabras del S.r Fifcál) {y) 
el moderno tfiado , en que nos hallamos de fagar Diezmos. Lo otro, porque cofíí-
ta de dicha Bula de indubitable verdad^ue en dicho año de i i f f . e n que j e f i * 
dieron} no fe pagaban Diezmos del A'geyte en el Jrzobifpado de Sevilla \y que toca* 
han, defpues del Infante Don Felipe a las Iglefm , por Derecho Común \ (^) que es 
loque lirve para el Litigio preíente , y dexa fin Derecho alguno á la Parte 
Fifcál para la referva^que pretende de Diezmos Eclefiafticos delAzeyte,quc 
no pudo hacerfe por S.Feroandojfegun tenemos probado de dicha Bula. 

5" j . Sigúele lo j - : que confiando por una parte de la aífercion Fifcál, que 
dicho año de i en virtud de Reales Donaciones, ya cñaban percibienr 
do el Arzobifpo eledo Infante Don Felipe, y fu Cabildo ? toda fuerte de 
Diezmos i {a) y confiando por otra de dicha Bula, que en virtud de eftas 
Donaciones, no podían eftarfe percibiendo ya los Diezmos Eclefiafticos^ 
que confta de lo dicho no fe pagaban: por ilación forzofa debe decirfe, que 
los Diezmos,que percebia dicho S.r Infante^ fu Cabildo^en virtud de Rea­
les Donaciones, eran Diezmos Reales, y Profanos. Y por configuiente, 
con dicha fu aífercion, y refpueña, que quifo dár la Parce Fifcál á la Bula 
de Alexandro IV. corrobora eficazmente el argumento tomado de dicha 
Bula, de que fe convence la falta de Privilegio Apoftolico en los Señores 
Reyes de Caftilla, para difponer de Diezmos Eclefiafticos. 

A R T I C U L O I I I . 
S O B K B L A C A L I D A D D E L D I E Z M O . 

£ . 1 . 
E l Señor Vi fe al m pmeha, que fean Eclefiafticos tos Diezmos refervados. 

1, I J ^ L aífumpto del S,r Fifcál en la tercera parte de fu Alegación íegun-
j L 2 j da,es probatjque los Diezmos refervados por los Señores S. Fer­

nando , y Don Alón fo X. fon Eclefiafticos, dando folucion á los ar­
gumentos contrarios. Regiftremos fus difeurfos, en que creo hallaremos 
confirmados los nueftros. 

2. En prueba de fer Eclefiafticos dichos Diezmos refervados, repite la 
Parte Fifcál el Privilegiodel S.r Rey Don Alonfo de 15. de Septiembre de 
1 25-S, deque para prueba de efte aífumpto íe avia valido en fu Defenfa 
Canónica, (b) Pero como el S.r Fifcál no impugna la Refpuefta, que tene­
mos dada á dicho Privilegio, (c) repito, que efte deftruye la pretenfion Fif­
cál j porque habla de Diezmos Reales en la parte, que fe cita en favor de k 
Real Hacienda. 

^. También repite fu Señoría , que no ha dudado hafta aora el Cabildo de la 
Santa Iglepa de Sevilla, que los Diezmos donados por el Santo Rey, fon Eclepafliíos, 
(ájMas confiando de los Autos de repetidas Decifsiones;que efto no es afsi, 

fiíio 



# ^ f 9 
fino que por mas de 400. años ha pedido los Diezmos por Derecho Co-1 (e) 
mim : {e) es de admirar, que íín prueba fe fuponga lo contrario* ^U^&^ÍJÍ 

lief roduce ígmlmente , como mzyot a^oyo, que el que huvieron J^htinta- 2. &fepéaiibi. 

nilU^y Roldan la Real Cédula del S,r Don Felipe 11. de ix .de Diciembre de 15-67, 
p)bre que no fe imfufiejfe fubfidio en un Juro de 8 5 ^o. arrobas de Azgyte, fituado Aleg a ̂ m 88 ^ 
jobre el Diezjno de el de la Ciudad de Sevilla , fu Aljarafe ¿y Rivera, ( f ) Mas no 89. 
debió reproducirfe dicho argumento j porque le tenemos dada plena fatif- Meraf j f 7 0 t y ^ 

facción en los Autos. (^) 
Refiere dicho S.r por fu parce, que las mas de las Comunidades Ecle-

fiafticas de Sevilla pagan áS. M . el Diezmo del Azeyte : y añade: que yo 
he efparcido, que fupone el Ftfcal lo que no ay, (h) A l argumento tengo refpon-. Aieg4 2>t̂ ¡at ,04. y 
dido en Autos,que yopraóticaria lo mifmo, que ios nuevos concribu- 105. 
yences, fi la conciencia no me obligafle á defender el derecho de mi Reli- (i) 
gion^ (i) añadiendo, que nada prueban contra mi dichos exemplares, ( ; ) Mem'nu™» J4o. 
y afsi en efte punto, en que me culpa el S.r Fiícál, no he dicho, que el S/ F i f ibid.num. 475». 

cal fupone ¿o que no ay. 
6. Verdad es, que en otros he afirmado , que dicho S/ fupone lo que no 

ay j diciendo, v. g. que la Santa Iglefla de Sevilla ha efiado fiempre clamando, que 
los Diezmos le pertenecen por Donación Real \y que la Real Hacienda fe halla en p o f 
fefsion de los Diegos Eclefiafiicos del Aljarafe per mas de f o o . años. Efto he di­
cho, que no es aísi; pero cómo ? Probándolo con Inftrumentos, Deciísio-
nes, y otros medios, en lo que no debe atribuirme culpa el S.r Fifcáh pues 
digo la verdad, de que es tan amantej y mas quando no me quexo, que ca« 
liando efta verdad , me atribuya eldefedo, que no he cometido. 

7. Pero volviendo á los argumentos del S.f Fifcál,en prueba de fer Diez­
mos Eclefiafticos los donados por San Fernando en virtud de Privilegio 
Pontificio , nos opone uno , que me ha parecido muy nuevo, y es, que la 
Real Corona tiene a fu favor el beneplácito Apofiolicoprefumo 7 que por el Upfo 
del tiempo de mas de 100. años dexbprefervado la Con(titucion de Vrbano VIH. del. 
año 1641: y añade íu Señoría, que es muy voluntario querer aora, dejpues de tan~ 
tos figlosyfe prefente Privilegio , citando al Cardenal de Luca de Alien, dife. 1 ¡ 
mm. 84. y 94. {k) Alcgac .ünum.4^ 

8. Me ha parecido muy nuevo efte argumento : lo 1 .ó porque yo creía, 
que la Parce Fifcál continuaba en fu empeño de defender, que la Real Co- •̂ 33 
roña gozaba de Privilegio Apoftolico para el goce de los Diezmos; pero 
parece que ya reconoce, y es argumento, de que en efto fe procede de búe^ 
na fee, que tal Privilegio no fe ha concedido; y que folo tiene beneplacita 
]Apofiolico prefumpto. De que infiero , que ya es precifo confeíTar, que ningún 
derecho tiene la Real Hacienda para los Diezmos, que pretende. Pues no 
fe halla probabilidad para decir, que tal beneplácito prefunco baile en el 
Secular, incapaz por derecho del goce de los Diezmos para íu percepción: 
quando el Derecho , y los Doótores requieren precifamence, ó el Privi- lnf.z» att4 2. 

legio Apoftolico verdadero, que debe prefencarfe , ó en fu defeco la prue- ^ ' ¿ Ú p i o n e m ' J t t 

bade la immemorial. (/) um hh m . u n . i u 
9. Lo2: porque no fon menos debidos á laíglefia fus Diezmos, que al 

Rey fus tributos, y íegundarias Regalías : y no admitirá como probable 
E la 

im. ri\ 
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la ParteFircal, qtie el beneplácito prefunto del Rey , fin Privilegio ? ni Im-
memorial ^íéa baftantc para que el vaííallo goce los Tributos, y Regalías 
fecundarias j quando fe litiga íbbre ellas: {m} y aun por efto el Señor Filcál 
quiere $ como única razón para decidir eftos Pieytos, c|ue fe preíence Pri* 
vilegio Real. 

10. Lo 3 : porque la Conftitucion de Urbano V I I I . y Cardenal de Luca, 
en el lugar citado por el S.r Fifcál, no hablan palabra de Diezmos Eclefiaf-
cicos. E l aflumpto de dkha Conftkucion, que explica dicho Cardenal, 
es fobre laslolemnidades , que por Derecho fe requieren ( á las que aña­
de otra la cicada Conftitucion) para la enagenacipn de los bienes de las 
Igleítas 5 las que fabe muy bien la Parce Fifcál > que no fon adaptablesá los 
Diezmos > que pretende fer privilegiados por Indulto Pontificio. 

1 1 . L o 4: porque fe niega elfupuefto, de queaya tamosJiglos, que la Real 
Hacienda goce de dichos Diezmos. Tenemos probado , que eíTli es una 
novedad introducida de poco tiempo á efta parte \ y para íuponer lo 

7 3 . & m Additione contrario , debiera ia Parce r i ical hacerle cargo de mis argumentos, lo que 
ad Mem. á 19. u fq . n o : y á lo menos craer alguna prueba , para que no fe diga, que 

es muy voluntario fuponcr lapoffefsion de figlos, que no ay , ocaí ionan-
do por efte medio la nulidad, y otros defe¿tos,que tenemos ponderados.^) 
^ib - ^ i - . . ^ - ^ ^ ^ ^ ^ • u ^ i ^ < 
La parte Fifcál de xa en fufuerzd los argumentos, que prueban , fer Diezmos Reales, 

los Donados por los Señores S* Fernando DonAlonjo fy hijo, 
12. Tenemos probado latamence , que los Diezmos donados por N . Sk 

Rey fon Profanos^tendido el mifmo Privilegio del Sanco,(¿)en que fe fun­
da la Parte del Real Filco, lo hemos demonftrado con Bulas Pontificias, ^ ) 
eon Privilegios Reales, ( i ) con las Leyes de Partida,(^)con las Ordenanzas 
hechas por el Arzobifpo Don Raymundo , en confequencia de Bula de 
Alexandro I V . ( / ) eon Decifsiories de k Sacra Roca , y argumeneos en que 

l b i d . § . 5 . & § . 8 . i a t é * e f t H v a r í ^ y e n b c r o s d e g r a v e a u t h o r i d a d . {h) 
i j . A dichos fundamentos no halla nueftra cortedad ocras > que puedan 

llamarfe re fpu ellas, que lastres, que aora referiré, facadas del Alegato 
de bien Probado, y Alegación del S.r Fifcál, y fon las íiguientes: 

14. Prime ra: que los Diezmos de efte Lit igio fon Ecleíiafticos y que íe 
llaman por el S.r Rey D.Fernando el W.Derecho de Aduana,y Almojarifazgo^ 
porque realmente lo era entonces, [i) Habla en efte punco con t a l á r t e l a Parce 
Fifcál, que fe duda , fi llama Diezmo Eclefiaftico al de AlmojarifazgOjü lo 
de xa en el ferde Diezmo profano,como parece de las cicas del m argén, (j) 
y en ambos ientidos quedan fin folucion mis argumentos. 

1 j - . Es la razón : porqué fi los Diezmos donados, y refervados por d i ­
chos Señores Reyes fon Reales, íalimos del Pleyto ; porque fobre eftos no 
ay litigio; y por configuience, queda fin Derecho el Fifco para los Diez­
mos Eclefiafticos,, que precende,en vircud de dichas Donaciones, y rcier­
va. Y fi por el contrario fe dice, fer Ecleíiafticos los Diezmos del Almoja-

^ rifazgo* efto tiene lo i . contra si los argumentos, á que no fe ha refpondi-
i n f . z . a n . i . §.8^pcf ¿ 0 . ¿Q que fe convence, que los Diezmos de Almojarifazgo, fon Diezmos 
are ' * * Reales, y Profanos, {k) Lo i : que el mifmo S/ Fifcál confiefla,quc es fniefiú 
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Inf .Hí f t . art. 1 .num* 
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¡nterpretdcmj el decir , que el Diezmo , ^ gtó fe traUj es Profano py de Jímjari" 
fr\go. (/) Por lo que en ningún tiempo han íido ios Diezmos Ecleíiaftic©9 ^ 
derecho de Aduana, ni de Almojarií-azgo; pues eftos fe cobraban por los Áieg. 2. n. 9^. 

Almojarifes , y aquellos por los Miniftros de la Igleíia , fegun confta de las inf.z.art!^§.8. ti .j. 

Leyes de Partida, (m) 
1 6. .Segunda : que de dichos piednos fe ha diffutaio en la NmcíatUra 7 y en la 

Ilota i por lo que la frefumpc/on tfiapúrla Efpritudlidai de ellos j {n) pero eftá Aleg.i .num 94 

refpuefta, en realidad, es contra prodttcentem. Porque aunque'es verdad , qué 
en dichos Tribunales fe dilputó íobre los Diezmos Ecleíiafticos del Eftada 
de Olivares y y fe alegó en la Roca, (que de la Nunciacura no confta ) que Mcm . J J 
los Diezmos del Lit igio avian lido donados por S. Fernando : k mifma Ro- (p) 
ta dec laró , que los Diezmos Eclefiafticos avían pertenecido a la Iglefia de Se- í n f ^ ^ a l í . 2 " ' ^ . ' ^ . 
villapúr Derecho Comm-j {o)y quelos donados por San Fernando merM EeLefiaflicoSy 161 & 8'n'22* 
fino Derechos de Almojarifazgo,y Tributo laical, {p) 

i y. Tercera, muy notable : queiafiniefira interpretación, deque el Diezmo j 
de que fe trata, es Profano ry de Almojarifazgo: mas tiene de perverfion, yconfuJion f ^ 
que de realidad, for lo que es defeflimable:pues m) era regular, ni verifimil, queS.M, AIegs 

donajje tedas fus Rentas Rales , que efiaseran los Almojarifazgos * {q) 
18. Reparo, antes de hacerme cargo de lo fuftancial de dicha refpüefta, 

que el inconveniente , que fe alega, como confequencia de aquella inter­
pretación, de ningún modo fe infiere; pues nadie ignora , que el Diezmo de 
una cofa es la decima parte de ella; y por conliguience, que el Diezmo de los 
Almojarifazgos es u n a decima parte de eftos. Deque refulca con evidencia, 
que aunque todas las Rentas Reales fueffen los Almojarifazgos; donando S.M. los 
Diezmosát^ ellos ^ quedaban para íu Corona las nueve parces ref tan tesy 
por confequencia ineluctable , no donaba todas fus Rencas Reales y donan¿ 
do los Diezmos de los Almoj.arifazgos. 

19. Paífando de efta mala ilación á lo principal de dicha refpuefta yefta 
fe debe tener por muy cftrañá. L o 1: porque fin mas fundamento, qué la ?liCndc 
equivocación , que le ñoco en ei n. antecedente, le iiama Jtmeftrainterpreta- adjetivo. t 

don, y quemas tieñe de perverfion, que de realidad^ la que dice ier Diezmos pro- t)e u Colegiata, de 

fanos, y de Almojarifazgo los donados por S. Fernando. Lo 1 : porqúe fin P11̂11"05110 &duda. 

otra prueba ,que la de aparencar inveroiimilicud > que no ay , le traca efe de Sevilla coníia de 

mal intencionadas, (que eífo í ignúczfíniefiro (r)) y aun de perverfas á la ín- aó^aConfta d^ios 

figne Colegiata de Olivares, a la Sanca Metropolitana Iglefia de Sevilla, á ^l,ft0s"^ y «el Señor 

la Sagrada Roca, y al Señor ínfance D . Luis, hermano de N.Rey Señor D . cón í í ade iE^ed l ín? 

Fernando el V I . ;pues todos dan dicha interpretación, ( f ) te de Burguiiios. 

20. L o 3: porque efta interpretación no es arbitraria, fino fundada en 
los Privilegios de S. Fernando , y S.1 D . Alonlo X , , [t) y es muy notable, 
que fin refponder á eftos í undamen tos , fe íuponga , finiefira ,y mnpervérfa Mein. n.^i. & infor. 

dicha interpretación. L o 4 : porque también quedan lemejantemente afea- ^ - ^ - S ^ . y fíguien-

dos con las notas de iinieftro,y pcrveríion los Señores Reyes San Fernando, 2' 
y D . A lo ufo; pn es confta , que á los Diezmos, que refervó el Santo Rey á 
fu Corona, y donaron S. á la Iglefia de Sevilla , les llaman Diezmo de 
fu Almojarifazgo: {u) luego para no incurrir en cal ab íurdo, es predio coa- („) 
feflar, que no es finiclha, íino verdadera , é innegable dicha incerpreu- nuper ntaíís, 

cion; 



clon; y por cotiíigulente, que fon Diezmos Reales, y profanos los dona­
dos, y refcrvados por dichos Señores Reyes. 

i . HL 
Sobre U Conclupon de la f 'gmda Alegacim VifcaL 

2 1 . El S.r Flfcál concluye fu Alegación 2. teniendo por indubitable fu pre* 
teníton , y cxpreffando, que en efie tafo defiende a los Señores Reyes Z). Teman­
do y y D, Alonjo el Sabio a ¡us Serenifimos Progenitores , j Succejjores j a S. M* 
{que Dios guarde) a la Dignidad , y V . Cabildo; a fus grandes, y uirtuofos Prelados^ 
ala Sacra Rota j al Supremo Confie ja de U Cámara '•} a ejie Confie jo en tantas Decifisio* 

(a) 726 s y y * Ia R£Al Audiencia de SevilU : fin poder fie creer > que tantos elevados Suge~ 
Aleg. a. n. tos ayan efiado alucinados hafla ahora, {a) 

22. Hcrmofa pintura del Derecho, que aparenta la Parce F i fcá l :^P /*^-
rlhus, atque Fvetis, quidlibet audendi fiemper fiuit <equa pote fias. EíTa pintura po­
drá moílrarla la Parte del Real Fiíco, á quien no fe baile inftruido de la 
verdad, demonftrada contra dicho aparente Derecho, con Hiftorias, Bulas 
Pontificias, Leyes del Re y no, Privilegios Reales , Decifsiones de la Sagra­
da Roca, y otros Documentos de irrefragable authoridad, que conftan de 
los Autos, y de mis Informes en Derecho. 

2 Es Iris de aparentes colores dicha Conclufion Fifcál; y examinada 
con los rayos del Sol de la verdad legal ,que refulta de las pruebas, def-
aparece. Ninguna de las propoíiciones de la expreflada conclufion tiene 
prueba 5 y efto folo bailaba , para que no fe apreciaflen para efte Juicio, 
en que es Aótor el Real Fifco 5 por fer de Derecho, que afóoré non probante, 

t .Qnt a e m / a r í , C reus abfiohitur, {b) Pero ay mas i porque tenemos prueba en contrario. 
deSden^^ 2 ^ £ii0 es c¡erto, que no defiende el S.r FifcM a S/ S. Fernando; antes es con^ 
infor. z , a r t . 2 . § . 7 . trario á fu mayor piedad liberalifsima con las Iglefias-, (c) y lo que mas es, 

dexa en duda fu heroyea Santidad, y da ocafion para que con probabili-^ 
^ dad fe diga, que fué un Sacrilego^ {d)y efto mifimofie dina del S/ Rey D. Alón-

Mem. num. 229, fio el Sabio, defendiendo, atendidas las circunftancias del Litigio preíente, que 
donó 3 y refervó para fu Real Corona Diezmos Eclefiafticos. 

t f . Es igualmente cierto , que ninguno de los Serenifisimos Progenitores de 
gfy los referidos Señores Reyes conquiftó á Sevilla de los Moros, ni fe refervó 

f i t f u p ^ l u ^ D l i los^ezmos ckl A l j a r a f e n i tuvo infeudados los Diezmos de aquel Ar-' 
Canon, n. 1. & 2. zobiípado j [e) y afsi, no fe halla en qué , ó fobre qué defienda la Parce Fif-
Ex diaisfupra art.2. c^ * dichos Señores Reyes j como ni á los Succejjores de N . Santo Rey. Princi-
§ . 4 , n. 40.^ pálmente haviendo fido fus Donaciones de Diezmos Reales, { / ) como re-
i n f . 2. a r t .x . §. 9. ligiofamente imitadores de San Fernando. 
5.1 n.^oe.0ufiiue'ad I>or ^ Kefife^wa * (que Dí0s guarde) parece, que con el pretex-
P7j t0 de defender los Reales Intereífes , ofende á fu notoria redicud , y amor 

á la Jufticia. Lo i : porque fuponiendo á S. M . por indubitable , ( lo que 
confia de lo dicho no fer afsi) que los Diezmos refervados por S.r S. Fer-

inf. 2. ar??2. §. 5̂  nando , fon Diezmos Eclefiafticos, fe ocafionó fubrepcion en fu Real Or-
p r x c i p u é i n . 15. ¿ c n % ^ t ¿ c Enero de 175-2. (tomada en elfentido, quele ha dado el S.c 
ibid.ar t . 1. §.«?. n . Fifcál) y el que fe falte á la reóla adminiftracion dejuílicia» (g) Lo 2 : por-
hlc iu 3 ? 1̂1'118 que dicho S/ Fifcál ha fido caufa, de que no tenga fu debido cumplimiento 

el Decreto de S, M . de 3. de Odubre de 1748. Lo 3: porque nuevamente 
fe 



• _ t f 
fe opone á la Real Orden de i 6 * de Enero de 17^6. en fu fegunda 
Alegación) num. 4 , 

2 7. Tampoco defiende á U Dignidad Cabildo y Prelados , jy Canónigos de U 
toí^/^/^ ^^z;z7/^; fino que, por el contrario , les atribuye la equi ^ ^ 
cion notable, en que incurrió el D.r Quincanilla, oponiendofe á repetidas n"/4t ufq.'ad 19I 

Decifsiones, íolicitadaspor dicha Iglefia5 (/) y á lo que tenian expreílado ^ 
fus doó tos , y virtuofos Prelados, deíde que (defpues de la Conquifta) les ibid. an. u §. 1. s¿ 
comenzó á governar el Señor Infante Don Phelipe , hafta el año de 17 3 ó. ^ ^ l ' ^ l l ^ A 
(j) exceptuando el tiempo de la equivocación citada de Quincanilla, y al- ^ 
guna otra , que fe ha feguido pofteriormente , fin probar pr imero, como ibid.art. 2. §. *.m 
debiera, ( k ) que havia errado en aver afirmado por mas de 4 . figlos, que 24, ^ 
los Diezmos percenecian á dicha Sanca Iglefia por Derecho C o m ú n . (/) Mem. n.312. (elu); 

2 8. Menos defiende fu Señoría a la Sagrada Rota. Porque lo 1: le agravia m u - n*513e 
cho el llamar íu interpretación fobre Diezmos de Almojarifazgo ffinieflra\ 

y que mas time de feruerfion ,y tmfufim y que de realidad, {m) Lo x : porque le ^ 
nota de injuíla , ó de averie llevado del refpeto humano en la ultima Sen- Alc§' *• nlin1, ffi 
cencia, (que es la que debe atenderfe en Jufticia) que dió fobre los Diez­
mos de Olivares, [n) Lo j : porque agrava mucho la ofenfa, que en lo dicho IbId> 3g. 
fe hace á dicho Tribunal y advirtiendo, que por la Iglefia de Sevilla elia­
ba n intereífadás las de Caftilla, y León r {ó) paífados Oficios á los Cárdena*- Memor. num. su 
les C i v o , Luca, y Auditores de la Corona , é interpueño el aleo refpeco de 
la Real P. {p ) y dar á entender , que en circunftancias tales, atropello á la ^ ^ , 
T a- • 1 o r i 7 N v i s -a J c L : Expediente de OIH 

jul t icia la Roca 5 por íoío complacer a un Mimí t ro de S. M . : es agravio, vares. 

que apenas avrá experimentado igual dicho Sagrado Tribunal. 
29. ' A l Real Confejo de la Cámara , ni a la Real Audiencia de Sevilla tampoco le de* 

fiende. N o á efta j porque en nada íe leha ofendido vantesbien fe hanloa- ^ ¿ ^ J ^ 
do por m i Parce , como juilas, fus Refoluciones. (q) N o á aquel Supremo n. $%* 
Senado y porque en realidad es contrario á la pretenfion Fifcál. (r) 1 ibid. § . n . m 

30. A efie Confejo de Hacienda no puede afir mar fe legalmente , que fe 1c 
defienda en tantas Decifsiones] pues todas ellas fon agenas de la mente , y no­
toria rectitud de efte Supremo T r i b u n a l , quien las mira oy por lo expuef 
to , y lo que ya expreífaré, no como fuyas, lino como únicamente procedi­
das de las repreíencaciones Fifcales, que debió tener por juíliheadas. 

j 1. L o 1: porque la Parce Fifcal le fupufo por cierto^que la mica caufa de 
decidir eftos, que llama Expedientes, esprefentar y o no Privilegio Realde exemp-* 
cion del Diezmo que fe pide\ ( f ) y no debiendo dudar el Confejo de lo que (O 
por regla indubitable le alíentaba fu Fifcál d o ó l o , y contra cuya buena Aieg.'z^n./.8, ^10 
fee nada fe oponía : figuió fu parecer en dichas Decifsiones, las que, por ^ 
fer agena de verdad tal fupoficion , fueron de raanifieíla nulidad, y con* inf. z . a r t . i . § . 9 . 8 ¿ 

tra lamente del Confejo. {t) St.t%:u&^.m* 
j i . L o 2: porque también fupuío la Parte Fifcál, que no era Vleyto , fino 

Expedientey{u)y que no requería pleno conocimiento de Cauja el de la Provincia deChi-* ^ 
le y y los demás á que fe refiere con la exprefsion cicada , de tantas Decifsm ^identer ex, 

nes-y affencando igualmence , que la Real Orden de 24. de Enero de 175-2» 
mandaba,/^procediejfe breve,y fumariamente contra qualefquier Comunidades Ecle-
(iafiicas y y Regulares, que no prefentajfen Privilegio Real de Exemfcion< Y dando 

F ' a f 



(y) 
I n f . i i art . i . §. 9. 
arc.z. §.5.&c. 

(a) 
Ex diais hic, art. x. 
§.2. n.15. & 16. 

(b) 
Def. Can. en fu Por­
ta, &c, 

(c) 
Mera» num. 1. 

(d) 

r>ef.Cau«eii fuPorta» 

Sobre el num. r to. 
de la i . Aleg. Fifcál. 
Vcafe mi luf.Hiftor. 
fi n, 38. ufque adw* 

aflenfo el Confejo a eílas propofidones, de cuya verdad era muy temera­
rio el dudar, por las razones inlinuadasj no admit ió á prueba eílas Canias, 
y procedió en fus Decilsiones fin otra juftificadon y que el de reconocer, i l 
fe prefentaba» ó no Privilegio Real, y en fu coníequencia m a n d ó , fe pagaí-
fen Diezmos á la Real Hacienda, en cumplimiento de dicha Real Orden, 
de que fe con lid eraba Executor, íin facuicad de oír otras excepciones. De 
que refultó la injufticia , y nulidad , tantas veces repetida j { y ) y el que no 
fem Exemtorias las que refiere como tales la Parte Fifcál j por no averfe expedi­
do con fleno conocimiento de Cauja, fino como Expedientes y que no lo requerían j y el 
que fea verdadero defpojo el que ie ha hecho en tantas, como fon las refe­
ridas DecifsioneSy efectuadas lo lo por lalnftancia, y reprefentacion Fifcál. 

Lo y. porque cambien fe dio por aííencado, que el Expediente (que 
no lo es, lino Pleyto (a)) con la Provincia de Chile, era johre el Diezmo de los H i * 
£os. (b) Y en cftefupuefto , que debió admitir el Confejo, por lo que llevo 
dicho, recayó fu Auto de 7. de Diciembre de 1 7 f y (obre efte Diezmo (c) 
con notoria nulidad 5 á caula de no averfe conteítado Demanda, n i aver 
Pleyto, ni Expediente alguno lobre tal Diezmo de Higos. 

34. L o 4: porque fu pufo t a m b i é n , que los Diezmos Eclefiaflieos, quepre^ 
tendía, eran los refervadospor San 'Fernando al tiempo de la Conqmfla. [d) En cuya 
fupoficion , y en /4 de mirar fe el Confep como Executor de la citada Real Orden, 
m a n d ó , que la Provincia de Chile pagaife el Diezmo , por lo tocante al 
Azeyte de Torquemada \ y aunque en efte Auto procedió el Confejo COP. 
mo correfpondia , efto es , fecundum allegata, té qux xjidehantur, ex fuppofitisy 
pliífquamprobata : en realidad exfuppofitis infuhfilkntihm ,con la nulidad, y 
defeótos fupra ponderados,dc que folo es refponiable la Parte deiRealFifco. 

35-. De codo lo dicho parece, que l i alguno fe alucinó , ü padeció equi­
vocación en tantas Decilsiones, fue folo la Parte Fifcál, porque creyó in~ 
amífsíbíliter (como fucede á hombres de elevados ingenios,y aun es proprio 
de los Angeles, en lo que una vez aprehenden) fer evidentes aquellas pro-
poficiones, en que fe fundaba: pero como por las Hiftorias, Leyes, 
Privilegios, y otros Documentos irrefragables, tengo probado fer agenas 
de verdad dichas propoficiones: por conííguiente lo es la concluíion re^ 
ferida de la Alegación Fifcál en todas fus partes mencionadas. 

§. ÍV. 
ilaciones , y conclufion, 

3 6. De lo dicho fe infiere lo 1: que aunque el S.r Fifcál, por fu conocida 
literatura , por íu empleo, y grandes circunftancias , tenga por fu parte la 
prefumpeion , de que fe le deba dar crédito en lo que fu pone por cierto, 
é indubitable : motivo porque fué muy debido el alfenfo , que anterior­
mente dió el Confejo á lus expreífadas lupoficiones: con todo, en eftos 
Pleytos de Diezmos del Azeyte , no debe correr efla regla, por tener con­
tra si la prefumpeion contraria, (verificando el que alíquando honus dormitat. 
Horneras) á caula de aver percebido equivocación en dichos fu pu eftos, a ver 
aííentado propoficiones contra lo que refulta de Autos, con los demás de­
fectos , que quedan notados en efte Replicato , y mis citados Informes. 
Por lo que ciitodo lo refpeciivo a eftos Flejtos de Diezmos no fe le debe, n i 

aun 
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aun puede dar aífenfo, ni crédito como á Parte, fin que por prueba conf-
te de„ fu verdad. Pues ex didls en lo toca?ite a dichos Litigios > tiene contra 
fus aflerciones la regla 8. de Derecho : femel, V)c. 

37. Se infiere lo i . que conftando, como confta evidentemente de los (ĉ  
Aucos, que la Parte Fifcál no ha prefentado Privilegio Apoftolico , ni pro- H í f t . ^ 

bado la immemorial para el goce de los Diezmos del Litigio prefente, y 54. dígaos de te­

fe debe , conforme á Derecho , repeler fu Demanda, (c) e prefenles* 
j 8 . Se infiere lo 3 . que eftando mandado por Real Decreto de 3 . de 

Odubre de 1748., ^ fe remitan al Fuero de la Igléfk las Caufas > en queprin* ^Pí 
cipalmente fe controvierte la exacción de los Diezmosj (que es en términos termi­
nantes el cafo prcfente)o fmexcepciones:^)y que féo¡ (reparefe efta exclufiva) (*) • 1 
y quefolo conozcan la Cámara, y Tribunales Reales en el cafo , en que confie como me^d^en^íámiúr , 

qmlidad atributiva de jurifdiccion, que los Diezmos del Litigio fon feculari^dos, P^.^M0^0^ 
o incorporados en la Corona: y fiendo , como lo es , del todo cierco, que no tcano. 

confia de efta fecularizacion , ¿incorporación: porque c o ^ r , es lo mifmo, «fcpj 
que fer cofa cierta, notoriaj y patente', (d) y nadie puede afirmar en vifta de los ¿ ¿ d o n } d l laLeng¿ 

Informes del S.r Fifcál, y mios, que es cofa cierta ¡notoria, y patente, que los Caftcii. v. confiar 

Diezmos de efte Litigio eílán incorporados en laCorona: pues lo manque Manana,&; all¡s-
íe podrá decir en favor del Pilco , es, que es probable , pero no cierta, y 
notoria cal fecularizacion: figuefe, queeftos Pleycos fe deben remitir al Fue-
rodeialgleí ia 5 y que aunque antecedentemente aya prudentifsimamen-
te conocido de ellos el Confejo, por lo que llevo expreííado : ya oy no 
puede conocer de ellos como Juez para fu decifsion. 

39. Se infiere lo 4: que en el cafo,queá lafuperíor literatura de los Seño­
res Miniftros, que han de ver efte Negocio,no parezca juftificada la ilación 
precedente,y que fin embargo de las razones,en que eftriva7fe deben decla­
rar previamente por Jueces para fu determinación: en tal cafo , igualmente 
correfponde dar Sentencia contra la Parce Fifcál. Lo primero , porque per­
mitido, fin perjuicio de la verdad , que fe coníidere algún Privilegio en fa­
vor de la Corona, para difponer de Diezmos Eclefiafticos: debe prevale­
cer el de la Compañia de Jefus por fer efte indubitable , y prefentado en 
Autos > y aquel no prefentado^ y ad fummum dudofo por ignorarfe, fi el 
de la Corona es perpetuo , ü temporal ; fi comprebende foio á los Secula­
res , ó fe extiende á los Eclefiafticos; por no poder fe cotejar con el de mi 
Religión, como pide la jufticia para reconocer, qual deba darfe por fubfit 
tente \ y fer impofsible tal cotejo , a caufa de no tener fe noticia de fus clau* 
fulas , ni averfe probado la tmmemoaial cornprehenfva de los Lugares del 
Litigio prefente. (e) Lo 2: porque dado , que no fea cierto , como parece, fino (e) 
folo dudofo3 el derecho de la Provincia de Chile: en cafo de duda, fe debe [en- ^ \ ^ o x ^ n ^ i l \ l i [ 

temar contra elKealVifco , ( / ) como lo prueba el Señor Larrea con Peregri- ztu 3« ^ ̂  
no , & ex jure, por la autoridad del Grande Emperador Trajano, loado por Larrea um, i.alleg. 

juño, fabio , y prudente: y loque mas es, con la refpuefta del Señor Don ^ / « ^ ¿ ^ f ^ 
Felipe II.(que celebra dicho Señor Larrea, como diana del fapientifsimo, y ^ Uiiusjare 

julio Monarca) dada por S.M.en el ano de 1 ^70. lobre la Conlulta, que le contra Fi/cum judi^ 

hizo prefente el Dodor Velafco , de fu Confejo, y Cámara , en punco de c^dt{m>^ 
muy grande aumento delRealPacrimonio.Refpondió á eftaConfulca dicho 

Se-



Señor Rey, con eftas bien notables palabras: BoBor y femper in mra hahe $ ET 
RENZJNTU SENATZJl^in duhw SEMPF.R- contra me judicamltím : hs que 
por fus circunftancias (^) ( y aun menos bailara (|) ) tienen fuerza de Ley : 

Reparefe en el re* Luego por el mifmo cafo , que aya duda fobre el Litigio preíente, debe, 
Tjí^Tt'ItMo conforme á Derecho Común, y del Reyno , daríe Sentencia contra el Real 
tontram?. FifcO. 
guod fcmipi th~ 40 Infierefe últimamente , que no puede tener motivo de quexa el 
p e m ! í n / i t X ^ Fifdl de 10 expreífado en efte mi Replicato j é informes precedentes. Lo 
J u r . i s í a m u G e n t . ( r uno , porque aunque fu Señoría tiene fembrada íu Alegación fegunda de 

(h) injurias, y de (precios contra mi perfona, { h ) deque fe pudiera eftampar 
^.2,11.1^3.4.11. iln i¡bel0 famoío : en las mias he dado publico teftimonio del zelo al Real 
57 .82.8^. 96.105! fervício del S.rFifcál,de fus doctas Alegaciones,de fu elevado ingenio,y bue-
[ i i o , i i ^ v 6 . nafee. {i) Lo otro:porque yo no he tirado á defacredicar la reipetable per-
H h m m . i i s & a l m . fona Jel S,r Fifcal j fino que he opuefto razones á razones, y mi caufa á la 
D.Hier.ínter Epift. fuya, en lo que no me puede culpar, fin ofenderle mas á s i , fegun dixo San 
D. ^guft.epift. 18. Gcronymo, eferibiendo á San Aguftin: ( / ) Non egotibi 5 fed cauf* tattfa refi 

fondit'.tá fi mlpa eji refpondijfe^quíefo ut fatíenter mdias^multo maiorefi provocajfe, 
41 . Concluyo de todo lo hafta aquí alegado con las palabras del docto 

^ Juan Torre, citadas al principio: Ex bis videant Safientifsimi fudkes , tác.{k} 
Hicin principioUtt* no dudando de la juílificacion de los Sapiendfsimos Señores, que han de 

tener prefentes mis informes, y Replicato, que en confequencia de la 
juñicia de mi Caufa, debilidad de los fundamentos contrarios , y del ho­
nor del Santo Rey Don Fernando, con cuya fantidad no es compatible fe 

Mem um^z ¡ reíervafle los Diezmos Eclefiafticos, (/) fe cierre del codo la puerta para 
ellos Litigios en el Reynado de otroS.1 D. Fernando, Succeífor de aquel 
en el Trono, en el Nombre , y en refpeco debido a la Iglefia, y á fus Ca-
noneSjfobrc las Caufas Decimales, expreífado en dicho fu Real Decreto del 
año de l y q t i i m ) deraodo,que en adelante no aya quien fea oífado áfufci-

inf .z . a r t l . s . c , . car femejances difpucas j mandando feveramence á la Parte de la Real 
Hacienda, fe contenga dentro de los limites, que le preferibe el Derecho, 

(n) fin tranfeenderá los de la Sanca Iglefia : Maneintra términos tuos, d i i junt 
Y o m i f ^ ^ S s termm* Regn'h a^ terminí Sacerdoüi:: trmfcendis fefta tua, qnms tihi non concejfâ  
l/ai** eoque qme recefifíijferdes. {n) 

42. Afsi lo efpera el Procurador General de Indias. S. S. S. S. C. 

Vedro Ignacio Altmirano. Lie, Don Antonio Ordone ,̂ 

Eftáconforme efte Papel á los Hechos de los Autos, en los lugares, que 
les cica. Madrid y Noviembre %^ de 175-Ó, 

>f«ító Lie, Llano* 
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